
 

RECURSO: RECLAMACIÓN.                  FECHA: 08 DE ABRIL DE 2020 

 

NRO. INGRESO: 60-2020. 

 

Fojas: 179. 

 

Nro. de Cuadernos: - 1 Principal 

                   

EXPEDIENTE  

 

Reclamante : JUAN ANDRÉS MUÑOZ SAAVEDRA 

Apoderado : GONZALO FERRADA MOLINA (FS. 99). 

Reclamado : SERVICIO ELECTORAL  

 

MATERIA 

 

RECLAMACIÓN INTERPUESTA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN O-N° S/186 DEL 
SERVICIO ELECTORAL, QUE APLICÓ PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO A DON JUAN ANDRÉS MUÑOZ SAAVEDRA, CANDIDATO A 
CONSEJERO REGIONAL POR LA CIRCUNSCRIPCIÓN PROVINCIAL CAUQUENES, 
SANCIONÁNDOLO CON MULTA DE 10 UTM A BENEFICIO DE LA MUNICIPALIDAD 
DE CHANCO POR INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 36 INCISO 2°; Y MULTAS A 
BENEFICIO DE LA MUNICIPALIDAD DE PELLUHUE DE 12 UTM POR INFRACCIÓN 
AL ARTÍCULO 35 INCISO 1°; DE 10 UTM POR INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 36 
INCISO 2°; Y DE 20 UTM POR INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 35 INCISO 9°, 
TODOS DE LA LEY N°18.700 ORGÁNICA CONSTITUCIONAL SOBRE VOTACIONES 
POPULARES Y ESCRUTINIOS.  









































































































































































































                  
 
 

RESOLUCIÓN O N° S/ @num_resolucion@ 

 

MAT.: Tiene por evacuado la contestación a los hechos 

objeto del Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol 

N° 209/2018 

 

SANTIAGO, @fecha@ 

 

VISTO: 

 

Lo dispuesto en los artículos 73 y 75, del DFL N° 5/2017, 

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.556, Orgánica Constitucional Sobre 

Sistema de Inscripciones Electorales y Servicio Electoral; DFL N° 3/2017, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.884, Orgánica Constitucional sobre Transparencia, Limite y 

Control del Gasto Electoral; ambos del Ministerio Secretaria General de la Presidencia; la Resoluciones O 

N° 122/2018, y Resolución O N°  S525/2018, ambas del Servicio Electoral; y demás normas pertinentes. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, mediante Resolución O N° S525, de fecha 18 de 

mayo de 2018, se dispuso la apertura del Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol N° 209/2018, en 

contra del candidato a Consejero Regional, por la Circunscripción Provincial Cauquenes, Región del Maule, 

en las Elecciones de Generales 2017, don JUAN ANDRES MUÑOZ SAAVEDRA. Siendo notificado el día 08 de 

agosto de 2018, al correo electrónico registrado en este Servicio. 

 

2. Que, en la resolución antes mencionada, se designó 

como Fiscal a la funcionaria de la Subdirección de Control del Gasto y Financiamiento electoral, doña 

Daniela Castillo Norambuena, la cual se encuentra imposibilitada de continuar con la tramitación del 

presente procedimiento. 

 



                  
 
 

3. Que, en virtud de lo señalado, a fin de dar continuidad 

al procedimiento administrativo sancionatorio referido en el primer considerando, resulta procedente 

designar a un nuevo fiscal, el que en virtud de los principios de celeridad, economía procedimental y no 

formalización, ha debido efectuar actos de instrucción previo a la dictación de esta resolución. 

 

4. Que, por otra parte, con fecha 23 de agosto de 2018, el 

presunto infractor, efectuó ante la Dirección Regional del Maule, su contestación a los hechos que se le 

imputan en la especie, solicitando en lo principal, tener por evacuados los descargos. Asimismo, en el 

primer otrosí, solicita se abra un término probatorio, señalando que se harán valer todos los medios de 

prueba que la ley franquea. Por su parte, en el segundo otrosí, solicita que se disponga a la Dirección 

Regional del Maule, remitir todos los correos electrónicos a don Juan Andrés Muñoz Saavedra o a su 

administrador de campaña, en la que se indiquen incumplimientos puntuales y precisos a la normativa de 

publicidad electoral. En el tercer otrosí, solicita tener presente para efectos de notificación, además del 

correo personal y el de su administrador, la casilla gonferrada@gmail.com. Finalmente, en el cuarto otrosí, 

solicitan tener presente que patrocinara esta gestión el abogado habilitado para el ejercicio de la 

profesión, don Gonzalo Ferrada Molina, quien firma la presentación. 

 

5. Que, de conformidad a lo dispuesto en la letra c) del 

artículo 73, del DFL N° 5/18.556, corresponde a la Subdirección de Control de Gasto y Financiamiento 

Electoral formular cargos y sustanciar la tramitación de todos los procedimientos sancionatorios que 

correspondan a infracciones a las normas de propaganda y gasto electoral. 

 

6. Que, el numeral 5 del artículo 75 del DFL N° 5/18.556, 

establece que, “El sujeto cuya responsabilidad se investiga tendrá un plazo de diez días, contado desde la 

respectiva notificación, para contestar ante la Subdirección competente, ante el Director Regional 

respectivo o por medio del sitio web del Servicio Electoral”. 

 

7. Que, el inciso primero del artículo 22 de la Ley N° 

19.880, señala que “los interesados podrán actuar por medio de apoderados, entendiéndose que éstos 

tienen todas las facultades necesarias para la consecución del acto administrativo, salvo manifestación 

expresa en contrario”. Asimismo, en el inciso segundo del artículo 22 se menciona, en relación con la 

mailto:gonferrada@gmail.com


                  
 
 

forma de constitución del poder en sede administrativa, que “el poder deberá constar en escritura pública 

o documento privado suscrito ante notario. Se requerirá siempre de escritura pública cuando el acto 

administrativo de que se trate produzca efectos que exijan esa solemnidad”. 

 

8. Que, en este sentido, resulta necesario precisar que el 

artículo 3 del texto refundido del Reglamento que establece el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio de faltas e infracciones a las normas electorales y ley de partidos políticos de competencia 

del Servicio Electoral, contenido en la Resolución O N° 122/2018, de este Servicio, replica en su inciso 

primero la posibilidad de actuar mediante apoderados, y en su inciso segundo contempla una forma 

adicional para la constitución de un poder en esta sede, al señalar que “el poder deberá constar en 

escritura pública o documento privado suscrito ante notario o documento suscrito por el mandante ante 

el Subdirector competente o los Directores Regionales”. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVO: 

 

1. Téngase por presentada la contestación a los hechos 

objeto del Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol N° 209/2018, dentro de plazo legal. 

 

2. Estese a lo que se resuelva en su oportunidad, tanto 

para el término probatorio señalado, como para la gestión solicitada ante la Dirección Regional del Maule. 

 

3. Téngase presente e incorpórese al expediente el correo 

electrónico del administrador nikol12_7@hotmail.com, y el correos electrónico gonferrada@gmail.com, 

solo para efectos de notificación. 

 

4. Apercíbase al candidato, Sr. Juan Andrés Muñoz 

Saavedra, a conferir poder en los términos explicitados en el artículo 3 de la Resolución O N° 122/2018, del 

Servicio Electoral, dentro de quinto día hábil, so pena de tener por no conferido patrocinio y poder al Sr. 

Gonzalo Ferrada Molina. 

mailto:nikol12_7@hotmail.com
mailto:gonferrada@gmail.com


                  
 
 

5. Desígnese como nuevo fiscal al funcionario de la 

Subdirección de Control del Gasto y Financiamiento Electoral, don Julio Esteban Herrera Quezada, cédula 

de identidad N°17.541.036-8. 

 

Anótese y notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

@firma@ 

 

 

 

 

 

 

OMS/MAB/JHQ/jhq 
Distribución: 
1. Juan Andrés Muñoz Saavedra 
2. Subdirección de Control del Gasto y Financiamiento Electoral. 
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Notifcacionespas

De: Notifcacionespas
Enviado el: miércoles, 12 de septiembre de 2018 17:42
Para: nikol12_7@hotmail.com; gonferrada@gmail.com
Asunto: Notificación Resolución O N° S/1911
Datos adjuntos: Notificación Resolución O N° S/1911

SR. JUAN ANDRES MUÑOZ SAAVEDRA,  
 
Adjunto remito a usted, la Resolución O N° S/1911, de fecha 07 de septiembre de 2018, por la cual tiene por 
evacuado la contestación en Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol N°209/2018.  
 
Atentamente  

 

 

Subdirección	de	Control	del	Gasto	y	
Financiamiento	Electoral	
notificacionespas@servel.cl		
Miraflores 383, Piso 27, Edificio Centenario. 

Santiago 

 
 



                  
 
 

RESOLUCIÓN O N° S/ @num_resolucion@ 

 

ANT.: Resolución O N° S/1911, de fecha 07 de septiembre 

de 2018. 

 

MAT.: Tiene por cumplido lo ordenado y conferido poder 

en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol N° 

209/2018 

 

SANTIAGO, @fecha@ 

 

VISTO: 

 

Lo dispuesto en los artículos 73 y 75, del DFL N° 5/2017, 

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.556, Orgánica Constitucional Sobre 

Sistema de Inscripciones Electorales y Servicio Electoral; DFL N° 3/2017, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.884, Orgánica Constitucional sobre Transparencia, Limite y 

Control del Gasto Electoral; ambos del Ministerio Secretaria General de la Presidencia; la Resoluciones O 

N° 122/2018, Resolución O N°  S525/2018 y Resolución O N°  S1911/2018, todas del Servicio Electoral; y 

demás normas pertinentes. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, mediante Resolución O N° S525, de fecha 18 de 

mayo de 2018, se dispuso la apertura del Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol N° 209/2018, en 

contra del candidato a Consejero Regional, por la Circunscripción Provincial Cauquenes, Región del Maule, 

en las Elecciones de Generales 2017, don JUAN ANDRES MUÑOZ SAAVEDRA. Siendo notificado el día 08 de 

agosto de 2018, al correo electrónico registrado en este Servicio. 

 

2. Que, por otra parte, con fecha 23 de agosto de 2018, el 

presunto infractor, efectuó ante la Dirección Regional del Maule, su contestación a los hechos que se le 



                  
 
 

imputan en la especie, solicitando, entre otros, en el cuarto otrosí, tener presente que patrocinara esta 

gestión el abogado habilitado para el ejercicio de la profesión, don Gonzalo Ferrada Molina, quien firmó 

dicha presentación. 

 

3. Que, mediante Resolución O N° S1911, de fecha 07 de 

septiembre de 2018, se apercibió al Sr. Juan Andrés Muñoz Saavedra, a conferir poder en los términos 

explicitados en el artículo 3 de la Resolución O N° 122/2018, del Servicio Electoral, dentro de quinto día 

hábil, so pena de tener por no conferido patrocinio y poder al Sr. Gonzalo Ferrada Molina. Siendo 

notificado el presunto infractor, con fecha 12 de septiembre de 2018. 

 
4. Que, con fecha 25 de septiembre de 2018, el presunto 

infractor, efectuó ante Directora Regional de la Dirección Regional del Maule, presentación en que 

constituye patrocinio y poder al abogado Gonzalo Ferrada Molina, domiciliado en calle Chacabuco 855, 

comuna de Linares, quien firma en señal de aceptación, suscribiendo dicho documento ante la Directora 

Regional, Sra. María Inés Parra Sepúlveda, quien firma conforme.  

 
5. Que, el inciso primero del artículo 22 de la Ley N° 

19.880, señala que “los interesados podrán actuar por medio de apoderados, entendiéndose que éstos 

tienen todas las facultades necesarias para la consecución del acto administrativo, salvo manifestación 

expresa en contrario”. Asimismo, en el inciso segundo del artículo 22 se menciona, en relación con la 

forma de constitución del poder en sede administrativa, que “el poder deberá constar en escritura pública 

o documento privado suscrito ante notario. Se requerirá siempre de escritura pública cuando el acto 

administrativo de que se trate produzca efectos que exijan esa solemnidad”. 

 

6. Que, en este sentido, resulta necesario precisar que el 

artículo 3 del texto refundido del Reglamento que establece el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio de faltas e infracciones a las normas electorales y ley de partidos políticos de competencia 

del Servicio Electoral, contenido en la Resolución O N° 122/2018, de este Servicio, replica en su inciso 

primero la posibilidad de actuar mediante apoderados, y en su inciso segundo contempla una forma 

adicional para la constitución de un poder en esta sede, al señalar que “el poder deberá constar en 

escritura pública o documento privado suscrito ante notario o documento suscrito por el mandante ante 

el Subdirector competente o los Directores Regionales”. 



                  
 
 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVO: 

 

Téngase por cumplido lo ordenado y conferido poder en 

favor del Sr. Gonzalo Ferrada Molina, domiciliado en calle Chacabuco 855, comuna de Linares. 

 

Anótese y notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

@firma@ 

 

 

 

 

 

 

MAB/OAL/JHQ/jhq 

Distribución: 
1. Juan Andrés Muñoz Saavedra 

2. Gonzalo Ferrada Molina 
3. Subdirección de Control del Gasto y Financiamiento Electoral. 
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Notificaciones noresponder

De: Notificaciones noresponder <notificacionesnoresponder@servel.cl>
Enviado el: jueves, 11 de octubre de 2018 18:38
Para: JMUNOZS@ING.UCHILE.CL
CC: Denuncias y Fiscalización
Asunto: Notificación Resolución O N° S/2261
Datos adjuntos: Resolucion_tiene_por_conferido_poder.pdf

Sr. Juan Andrés Muñoz Saavedra:  
 
Mediante la presente, se notifica a Ud., la Resolución O N° S/2261, de fecha 08 de octubre de 2018, en el 
Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol N° 209/2018.  
 
 
‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐  

Para ayudar a pr
confidencialidad,
Office evitó la de
automática de est
In ternet.

 

Subdirección de Control del Gasto y  
Financiamiento Electoral  
Miraflores 383, Piso 27, Santiago. 
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RESOLUCIÓN O N° S/ @num_resolucion@ 
 

MAT.: Dispone apertura de término probatorio y designa 

nuevo Fiscal, en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio Rol N° 209/2018. 
 

SANTIAGO, @fecha@ 
 

VISTO: 

 

Lo dispuesto en los artículos 73 y 75, del DFL N°5/2017, que 

fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.556, Orgánica Constitucional Sobre Sistema 

de Inscripciones Electorales y Servicio Electoral; el párrafo 6°, del título I, y el título VII del DFL N°2/2017 que 

fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.700, Orgánica Constitucional sobre 

Votaciones Populares y Escrutinios, y el DFL N°3/2017 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 

de la Ley N°19.884, Orgánica Constitucional sobre Transparencia, Límite y Control del Gasto Electoral, todos del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia; la Resolución O N° S/525-2018, la Resolución O N° S/1911-

2018, la Resolución O N° S/2261-2018, la Resolución O N° 122/2018, y la Resolución O N° 503/2018, todas del 

Servicio Electoral, y demás normas pertinentes. 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, mediante la Resolución O N° S/525, de fecha 18 de 

mayo de 2018, se declaró admisible la denuncia que se indica y se dispuso la apertura del Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio Rol N° 209/2018, en contra de don JUAN ANDRÉS MUÑOZ SAAVEDRA, candidato 

a Consejero Regional, por la Circunscripción Provincial Cauquenes, Región del Maule, en las Elecciones de 

Presidente de la República, Parlamentarios y Consejeros Regionales 2017, para investigar eventuales 

infracciones a las normas que regulan la propaganda electoral, consistentes en: 
 

N° EVENTUAL INFRACCIÓN LUGAR ÉPOCA 
NORMATIVA 

INFRINGIDA 

1 

Efectuar propaganda electoral en lugar 

prohibido, mediante la instalación de 

un cartel adosado a señalética de 

tránsito. 

Ruta M-50, frente a espacio 

público autorizado Acceso 

Norte de Chanco y al 

costado de éste, por Ruta 

M-50 y calle Balmaceda, 

comuna de Chanco. 

25 de octubre de 

2017. 
Artículo 36 inciso 2° 

del D.F.L. N°2/18.700 

2 

Efectuar propaganda electoral en 

espacio público no autorizado, 

mediante la instalación de un cartel. 

Ruta M-50, acceso norte 

Chanco, comuna de 

Chanco. 

30 de octubre de 

2017. 

Artículo 35 inciso 1° 

del D.F.L. N°2/18.700 

3 

Efectuar propaganda electoral en 

espacio público no autorizado, 

mediante la instalación de un cartel. 

Ruta M-80-N, frente Pub 

Punto, entre Pueblo 

Hundido y Pelluhue, 

comuna de Pelluhue. 

30 de octubre de 

2017. 

Artículo 35 inciso 1° 

del D.F.L. N°2/18.700 

4 

Efectuar propaganda electoral en lugar 

prohibido, mediante la instalación de 

un cartel adosado a poste de 

alumbrado eléctrico. 

Ruta M-80-N Camping 

Jkalaf, entre Pelluhue y 

Curanipe, comuna de 

Pelluhue. 

30 de octubre de 

2017. 

Artículo 36 inciso 2° 

del D.F.L. N°2/18.700 
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5 

Efectuar propaganda electoral en 

espacio público no autorizado, 

mediante la instalación de un cartel. 

Ruta M-50, desde esquina 

M-450, lado oriente, 

comuna de Chanco. 

06 de noviembre de 

2017. 

Artículo 35 inciso 1° 

del D.F.L. N°2/18.700 

6 

Efectuar propaganda electoral en 

espacio público no autorizado, 

mediante la instalación de un cartel. 

Ruta M-80-N, entre Pueblo 

Hundido y Pelluhue, 

comuna de Pelluhue. 

13 de noviembre de 

2017. 

Artículo 35 inciso 1° 

del D.F.L. N°2/18.700 

7 

Efectuar propaganda electoral en 

espacio público no autorizado, 

mediante la instalación de un cartel. 

Ruta M-50, lado poniente 

Ruta, comuna de Chanco. 

13 de noviembre de 

2017. 

Artículo 35 inciso 1° 

del D.F.L. N°2/18.700 

8 

Efectuar propaganda electoral en 

espacio público no autorizado y fuera 

del plazo legal, mediante la instalación 

de un cartel. 

Ruta M-80-N, Km 11, frente 

a letrero de evacuación 

Tsunami, comuna de 

Pelluhue. 

20 de noviembre de 

2017. 

Artículo 35 inciso 1° y 

9° del D.F.L. 

N°2/18.700 

 

2. Que, la citada Resolución O N° S/525-2018 y el Auto de 

Notificación N°3 del presente procedimiento sancionatorio, fueron notificados con fecha 08 de agosto de 2018, 

al presunto infractor Sr. JUAN ANDRÉS MUÑOZ SAAVEDRA, al correo electrónico que aquel registró al 

momento de presentar su declaración de candidatura, en la Elecciones de Presidente de la República, 

Parlamentarios y Consejeros Regionales 2017: jmunozs@ing.uchile.cl.   
 

3. Que, con fecha 23 de agosto de 2018, el candidato 

investigado presentó ante la Dirección Regional del Maule, del Servicio Electoral, su contestación a los hechos 

que se le imputan en la especie, según consta de fojas 109 a 111 de autos, informando preliminarmente que 

no recibió correos preventivos por parte de la mencionada Dirección Regional. Ahora bien, tratándose de las 

infracciones en particular, el candidato señaló en síntesis lo siguiente: Respecto de los afiches en señalética de 

tránsito, señaló que fue claro y categórico en trasmitir a quienes trabajaban en su campaña la obligación de 

dar cabal cumplimiento a las instrucciones impartidas por el Servel, ignorando quién instaló las palomas 

denunciadas, pero que no fueron instaladas por su encargado; tratándose de los afiches en Acceso Norte 

Chanco, mencionó que la Resolución N° 78, es poco clara, por cuanto generó dudas respecto a cuál sería el 

lugar autorizado para el despliegue de propaganda electoral en el espacio público acceso norte, ya que varios 

candidatos y actuales senadores en ejercicio, también instalaron propaganda en el lugar fiscalizado; Sobre 

afiche fuera de Punto Pub, alegó que el soporte utilizado para instalar la propaganda fiscalizada se encontraba 

ubicado en un espacio privado, y no en un espacio público como lo señalan los cargos, el cual cuenta con la 

debida autorización municipal, pagando incluso derecho de publicidad por ello. En cuanto al letrero Camping 

Inalaf, informó que no se trata de un poste de uso público, sino que en el existen cables de empalmes privados 

y que se dirigen a casas del sector, ya que el alumbrado público y también los postes y cables públicos, llegan 

sólo hasta donde la empresa eléctrica instala los medidores, y posterior a eso, es responsabilidad del 

propietario instalar postes, soterrar cables o proveer los medios necesarios para llevar la electricidad hasta las 

edificaciones. Sobre el afiche frente a cartel evacuación tsunami, indicó que retiraron todos los carteles 

utilizados dentro de plazo legal, y que no puede asegurar si fue algún simpatizante, el propietario del lugar o 

un tercero, quién instaló el cartel posterior a la elección. Asimismo, agregó que como la instalación fue 

constatada el día 20 de noviembre de 2017, no existiría finalidad electoral alguna, ya que la elección fue 

celebrada días atrás. Finalmente, hizo mención de que en la comuna de Cauquenes, sufrió la perdida y rotura 

de elementos publicitarios, decidiendo retirarlos desde el lugar de su instalación. 

 

mailto:jmunozs@ing.uchile.cl
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4. Que, mediante la Resolución O N° S/1911, de fecha 07 de 

septiembre de 2018, se tuvo por evacuada la contestación a los hechos objeto del Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio Rol N° 643/2018, dentro de plazo legal, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 75, numeral 5°, del DFL N° 5, de 2017, del Ministerio Secretaría General de la República, entre otras 

actuaciones; siendo notificado el presunto infractor 12 de septiembre de 2018, al correo electrónico registrado 

en este Servicio. 

 

5. Que, el artículo 75 N°6 del DFL N°5/18.556, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, dispone que “Evacuado el traslado del presunto infractor o transcurrido el 

plazo otorgado para ello, la subdirección respectiva resolverá de plano cuando pueda fundar su decisión en 

hechos no controvertidos que consten en el proceso o sean de pública notoriedad. En caso contrario, abrirá un 

término de prueba de ocho días. Dicho plazo se ampliará, en el caso que corresponda, de acuerdo al artículo 26 

de la ley N°19.880. Los funcionarios fiscalizadores del Servicio aportarán pruebas en calidad de ministros de fe”. 
Agregando, que “La subdirección respectiva dará lugar a las medidas o diligencias probatorias que solicite el 

presunto infractor en sus descargos, siempre que resulten pertinentes y conducentes. En caso contrario, las 

rechazará mediante resolución motivada”. 
 

6. Que, a su vez, el artículo 75 N°7 del DFL N°5/18.556, 

establece que “Los hechos investigados y las responsabilidades a que estos den lugar podrán acreditarse 

mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho, los que se apreciarán conforme a las reglas de la 

sana crítica”. 
 

7. Que, a mayor abundamiento, cabe recordar que siempre 

que exista controversia sobre el sentido y alcance de la formulación de cargos y el presunto infractor no se 

allane a las circunstancias descritas en ellos, la autoridad administrativa debe fijar un término probatorio y 

aprobar aquellas pruebas o diligencias solicitadas, que sean pertinentes y conducentes al objeto del proceso. 

En consecuencia, dado que el candidato investigado ha controvertido los hechos que se le atribuyen en su 

contra, se dispondrá de la apertura de un término probatorio en el presente procedimiento sancionatorio. 

 

8. Que, por otra parte, la mencionada Resolución O N° 

S/1911, designó como fiscal al funcionario de la Subdirección de Control del Gasto y Financiamiento Electoral, 

don Julio Herrera Quezada, quien se encuentra imposibilitado de continuar con la tramitación del presente 

procedimiento. 

 

9. Que, en virtud de lo anterior, y de manera de dar 

continuidad a la investigación del procedimiento administrativo sancionatorio referido en el primer 

considerando, resulta procedente designar a un nuevo Fiscal. 

 

En mérito de lo razonado,  

 

RESUELVO: 

 

1. Dispóngase la apertura de un término probatorio de ocho 

días, contados desde la notificación de la presente resolución, en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio Rol N° 209/2018. 



                  
 

4 

 

2. Fíjase como hechos sustanciales, pertinentes y 

controvertidos sobre los cuales deberá rendirse prueba, los siguientes: 

 

a) Efectividad de haberse efectuado comunicaciones 

preventivas en favor del comando del candidato investigado, por parte de la Dirección Regional del Maule, del 

Servicio Electoral, consistente en el retiro de la propaganda electoral fiscalizada.  

 

b) Efectividad de que la propaganda electoral constatada en 

la Ruta M-50, comuna de Chanco, fuera instalada en lugar prohibido (señalética de tránsito), por personas 

distintas al candidato Sr. JUAN ANDRÉS MUÑOZ SAAVEDRA, o a sus brigadistas y/o voluntarios. 

 

c) Efectividad de que la propaganda electoral constatada en 

la Ruta M-50, comuna de Chanco, se encontraba instalada en espacio público no autorizado por el Servicio 

Electoral, para las Elecciones de Presidente de la República, Parlamentarios y Consejeros Regionales 2017. 

 
d) Efectividad de que la propaganda electoral constatada en 

la Ruta M-80-N, frente a Pub Punto, entre Pueblo Hundido y Pelluhue, comuna de Pelluhue, se encontraba 

instalada en espacio privado y no en espacio público.  

 
e) Efectividad de que la propaganda electoral constatada en 

el inmueble ubicado en el kilómetro 11 de la Ruta M-80-N, frente a letrero vía evacuación tsunami, comuna de 

Pelluhue, por personas distintas al candidato Sr. JUAN ANDRÉS MUÑOZ SAAVEDRA, o a sus brigadistas y/o 

voluntarios. 

 

3. Acompáñense por parte del presunto infractor, si así lo 

estimare, una lista de testigos (con nombre, run, dirección, correo electrónico y teléfonos), dentro de segundo 

día desde la notificación de la presente resolución, de conformidad a lo establecido en la letra b), del artículo 

17, de la Resolución O N°122, de fecha 19 de marzo de 2018. 

 

4. Acompáñense por parte del presunto infractor, cualquier 

antecedente o medio de prueba admitido para esta clase de procedimiento, en caso de considerarlo 

pertinente para el esclarecimiento de los hechos investigados en autos. 

 

5. Decrétanse las siguientes diligencias probatorias: 

 

a) Certifíquese por la Dirección Regional del Maule, del 

Servicio Electoral, si existieron comunicaciones con personas del comando de la candidatura del Sr. JUAN 

ANDRÉS MUÑOZ SAAVEDRA, con el objeto de requerir la subsanación de las eventuales contravenciones; y 

antecedentes de retiro de la propaganda electoral, correspondiente a la denuncia y a las fiscalizaciones que se 

detallan a continuación: 

 
Número 

Denuncia/Fiscalización 

Época  

Denuncia/Fiscalización 
Lugar Denuncia/Fiscalización 

D665/2017 25 de octubre de 2017. 
Ruta M-50, frente a espacio público autorizado Acceso Norte de 

Chanco y al costado de éste, por Ruta M-50 y calle Balmaceda, 
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comuna de Chanco. 

F18676/2017 30 de octubre de 2017. Ruta M-50, acceso norte Chanco, comuna de Chanco. 

F18801/2017 30 de octubre de 2017. 
Ruta M-80-N, frente Pub Punto, entre Pueblo Hundido y 

Pelluhue, comuna de Pelluhue. 

F18830/2017 30 de octubre de 2017. 
Ruta M-80-N Camping Jkalaf, entre Pelluhue y Curanipe, comuna 

de Pelluhue. 

F22180/2017 06 de noviembre de 2017. 
Ruta M-50, desde esquina M-450, lado oriente, comuna de 

Chanco. 

F24723/2017 13 de noviembre de 2017. 
Ruta M-80-N, entre Pueblo Hundido y Pelluhue, comuna de 

Pelluhue. 

F25054/2017 13 de noviembre de 2017. Ruta M-50, lado poniente Ruta, comuna de Chanco. 

F27497/2017 20 de noviembre de 2017. 
Ruta M-80-N, Km 11, frente a letrero de evacuación Tsunami, 

comuna de Pelluhue. 

 

b) Certifíquese por la Dirección Regional del Maule, del 

Servicio Electoral, la ubicación exacta de la propaganda electoral detectada mediante la denuncia y 

fiscalizaciones que a continuación se señalan, acompañando para ello un plano de su ubicación georeferencial, 

indicando si existieron en las cercanías espacios públicos autorizados por este Servicio y especificando la 

distancia entre ambos puntos, si correspondiere.  

 

Número 

Denuncia/Fiscalización 

Época  

Denuncia/Fiscalización 
Lugar Denuncia/Fiscalización 

D665/2017 25 de octubre de 2017. 
Ruta M-50, frente a espacio público autorizado Acceso Norte de 

Chanco y al costado de éste, por Ruta M-50 y calle Balmaceda, 

comuna de Chanco. 

F18676/2017 30 de octubre de 2017. Ruta M-50, acceso norte Chanco, comuna de Chanco. 

F18801/2017 30 de octubre de 2017. 
Ruta M-80-N, frente Pub Punto, entre Pueblo Hundido y 

Pelluhue, comuna de Pelluhue. 

F18830/2017 30 de octubre de 2017. 
Ruta M-80-N Camping Jkalaf, entre Pelluhue y Curanipe, comuna 

de Pelluhue. 

F22180/2017 06 de noviembre de 2017. 
Ruta M-50, desde esquina M-450, lado oriente, comuna de 

Chanco. 

F24723/2017 13 de noviembre de 2017. 
Ruta M-80-N, entre Pueblo Hundido y Pelluhue, comuna de 

Pelluhue. 

F25054/2017 13 de noviembre de 2017. Ruta M-50, lado poniente Ruta, comuna de Chanco. 

F27497/2017 20 de noviembre de 2017. 
Ruta M-80-N, Km 11, frente a letrero de evacuación Tsunami, 

comuna de Pelluhue. 

 

c) Incorpórese por el Fiscal a cargo de la presente 

investigación, copias de las Resoluciones que determinaron las nóminas de plazas, parques y otros espacios 

públicos autorizados entre las distintas candidaturas y partidos políticos, correspondientes a las comunas de 

Chanco y Pelluhue, con sus respectivos anexos. 
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6. Desígnese como nuevo fiscal en el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio Rol N° 209/2018, al funcionario de la Subdirección de Control del Gasto y 

Financiamiento Electoral, don Cristian Andrés Del Valle Cortés, cédula de identidad N°17.356.529-1. 

 

Anótese, notifíquese y archívese, 

 

 

 

 

 

 

@firma@ 

 

 

 

 

 

 
MAR/CDV/cdv 
Distribución: 
1. Sr. Juan Andrés Muñoz Saavedra. 
2. Sr. Gonzalo Ferrada Molina. 
3. Subdirección de Control del Gasto y Financiamiento Electoral. 
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Notificaciones noresponder

De: Notificaciones noresponder <notificacionesnoresponder@servel.cl>
Enviado el: martes, 20 de agosto de 2019 10:19
Para: JMUNOZS@ING.UCHILE.CL; gonferrada@gmail.com
CC: Denuncias y Fiscalización
Asunto: Not. Resolución O N° S/2579-2019
Datos adjuntos: Resolucion_dispone_termino_probatorio.pdf

Sr. Juan Muñoz Saavedra:  
 
Junto con saludar, mediante el presente se notifica a usted, Resolución O N° S/2579, de fecha 19 de agosto 
de 2019, que dispone la apertura de término probatorio en el Procedimiento Administrativo sancionatorio 
Rol N°209/2018.  
 
Se hace presente que, todo documento o información que estime pertinente acompañar en este periodo, 
puede efectuarlo a través del correo electrónico notificacionespas@servel.cl, o en la Dirección Regional 
correspondiente.  
 
Atentamente  
 
‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐  

Para ayudar a pr
confidencialidad,
Office evitó la de
automática de est
In ternet.

 

Subdirección de Control del Gasto y  
Financiamiento Electoral  
Miraflores 383, Piso 27, Santiago. 
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RESOLUCIÓN O N° S/ @num_resolucion@ 

 

MAT.: Acoge reposición en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio Rol N° 209/2018. 

 

SANTIAGO, @fecha@ 

 

VISTO: 

 

Lo dispuesto en los artículos 73 y 75, del DFL N°5/2017, que 

fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.556, Orgánica Constitucional Sobre Sistema 

de Inscripciones Electorales y Servicio Electoral; el párrafo 6°, del título I, y el título VII del DFL N°2/2017 que 

fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.700, Orgánica Constitucional sobre 

Votaciones Populares y Escrutinios, y el DFL N°3/2017 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 

de la Ley N°19.884, Orgánica Constitucional sobre Transparencia, Límite y Control del Gasto Electoral, todos del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia; la Resolución O N° S/525-2018, la Resolución O N° S/1911-

2018, la Resolución O N° S/2261-2018, la Resolución O N° S/2579-2019, la Resolución O N° 122/2018, y la 

Resolución O N° 503/2018, todas del Servicio Electoral, y demás normas pertinentes. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, mediante la Resolución O N° S/525, de fecha 18 de 

mayo de 2018, se declaró admisible la denuncia que se indica y se dispuso la apertura del Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio Rol N° 209/2018, en contra de don JUAN ANDRÉS MUÑOZ SAAVEDRA, candidato 

a Consejero Regional, por la Circunscripción Provincial Cauquenes, Región del Maule, en las Elecciones de 

Presidente de la República, Parlamentarios y Consejeros Regionales 2017, para investigar eventuales 

infracciones a las normas que regulan la propaganda electoral; siendo notificado el día 08 de agosto de 2018, al 

correo electrónico que aquel registró al momento de presentar su declaración de candidatura, en la Elecciones 

de Presidente de la República, Parlamentarios y Consejeros Regionales 2017: jmunozs@ing.uchile.cl.  

 

2. Que, con fecha 26 de agosto de 2018, el candidato 

investigado presentó ante la Dirección Regional del Maule, del Servicio Electoral, su contestación a los hechos 

que se le imputan en la especie, según consta de fojas 109 a 111 de autos. 

 

3. Que, mediante la Resolución O N° S/1911, de fecha 07 de 

septiembre de 2018, se tuvo por evacuada la contestación a los hechos objeto del Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio Rol N° 643/2018, dentro de plazo legal, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 75, numeral 5°, del DFL N° 5, de 2017, del Ministerio Secretaría General de la República, entre otras 

actuaciones; siendo notificado el presunto infractor 12 de septiembre de 2018, al correo electrónico registrado 

en este Servicio. 

 

4. Que, mediante la Resolución O N° S/2579, de fecha 19 de 

agosto de 2019, se dispuso la apertura de un término probatorio de ocho días en el presente sancionatorio, 

fijándose los siguientes puntos de prueba: “a) efectividad de haberse efectuado comunicaciones preventivas en 

mailto:jmunozs@ing.uchile.cl
mailto:jmunozs@ing.uchile.cl
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favor del comando del candidato investigado, por parte de la Dirección Regional del Maule, del Servicio 

Electoral, consistente en el retiro de la propaganda electoral fiscalizada; b) Efectividad de que la propaganda 

electoral constatada en la Ruta M-50, comuna de Chanco, fuera instalada en lugar prohibido (señalética de 

tránsito), por personas distintas al candidato Sr. JUAN ANDRÉS MUÑOZ SAAVEDRA, o a sus brigadistas y/o 

voluntarios; c) Efectividad de que la propaganda electoral constatada en la Ruta M-50, comuna de Chanco, se 

encontraba instalada en espacio público no autorizado por el Servicio Electoral, para las Elecciones de 

Presidente de la República, Parlamentarios y Consejeros Regionales 2017; d) Efectividad de que la 

propaganda electoral constatada en la Ruta M-80-N, frente a Pub Punto, entre Pueblo Hundido y Pelluhue, 

comuna de Pelluhue, se encontraba instalada en espacio privado y no en espacio público; y e) Efectividad de 

que la propaganda electoral constatada en el inmueble ubicado en el kilómetro 11 de la Ruta M-80-N, frente a 

letrero vía evacuación tsunami, comuna de Pelluhue, por personas distintas al candidato Sr. JUAN ANDRÉS 

MUÑOZ SAAVEDRA, o a sus brigadistas y/o voluntarios.” 

 

5. Que, con fecha 22 de agosto de 2019, don GONZALO 

FERRADA MOLINA, actuando en representación del candidato don JUAN ANDRÉS MUÑOZ SAAVEDRA, ingresó 

recurso de reposición en contra de la Resolución O N° S/2579 ya citada, solicitando adicionar el siguiente punto 

de prueba “Costado de la calzada de la Ruta M-50 en que debe ser ubicada la propaganda”, en atención a 

cuestionamientos acerca del lugar en que debía haberse instalado la publicidad en la comuna de Chanco.  

 

6. Que, el artículo 59 de la Ley N° 19.880 establece que “El 

recurso de reposición se interpondrá dentro del plazo de cinco días ante el mismo órgano que dictó el acto que 

se impugna; en subsidio, podrá interponerse el recurso jerárquico”. 
 

7. Que, en este contexto, y considerando que el recurso fue 

interpuesto dentro de plazo legal, corresponde al Servicio Electoral pronunciarse respecto del fondo de la 

materia reclamada, para lo cual es menester señalar que, en la sustanciación de los procedimientos 

administrativos sancionatorios, es la autoridad quien debe velar, no sólo por acreditar la formulación de 

cargos, sino que además debe adoptar todas las medidas que sean necesarias para el esclarecimiento de los 

hechos, que sirvan para aplicar una sanción o acreditar la inocencia del presunto infractor. 

 

8. Que, a mayor abundamiento, siempre que exista 

controversia sobre el sentido y alcance de la formulación de cargos y el presunto imputado alegue la aplicación 

de causales de extinción, exculpación o justificación de la responsabilidad administrativa, es decir, que el 

imputado no se allane a las circunstancias descritas en los cargos, la autoridad administrativa debe fijar un 

término probatorio y aprobar aquellas pruebas o diligencias solicitadas, que sean pertinentes y conducentes al 

objeto del proceso. 

 

9. Que, en este sentido, y en razón de que la petición 

solicitada respecto de modificar el punto de prueba fijado en el Resuelvo 3° de la Resolución O N° S/1953-

2019, guarda relación con el esclarecimiento de los hechos y la defensa de la inocencia por parte de su 

representado, corresponde que la decisión sobre el mismo deba basarse en la defensa planteada en su 

contestación, y en resguardo del debido proceso, deberá rendirse la prueba de acuerdo a los argumentos 

incoados, por lo que se acogerá la solicitud planteada. 
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RESUELVO: 

 

1. Acójese el recurso de reposición interpuesto en contra de 

la Resolución O N° S/2579, de fecha 19 de agosto de 2019, que dispuso la apertura de término probatorio en el 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol N°275/2018. 

 

2. Modifíquese el Resuelvo 3° de la Resolución O N° S/2579, 

de fecha 19 de agosto de 2019, adicionando como sexto punto de prueba el siguiente: “Costado autorizado 

para desplegar propaganda electoral en la Ruta M-50, comuna de Chanco”. 

 
3.  Otórguese un plazo de ocho días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente resolución, para presentar pruebas y llevar a efecto las diligencias probatorias 

necesarias para el esclarecimiento de los hechos investigados.  

 

Anótese y notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

@firma@ 

 

 

 

 

 

 
MAR/cdv 
Distribución: 
1. Sr. Juan Andrés Muñoz Saavedra. 
2. Sr. Gonzalo Ferrada Molina. 
3. Subdirección de Control del Gasto y Financiamiento Electoral. 
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Notificaciones noresponder

De: Notificaciones noresponder <notificacionesnoresponder@servel.cl>
Enviado el: martes, 27 de agosto de 2019 11:03
Para: JMUNOZS@ING.UCHILE.CL; gonferrada@gmail.com
CC: Denuncias y Fiscalización
Asunto: Not. Resolución O N° S/2632-2019
Datos adjuntos: Resolucion_provee_reposicion.pdf

Sr. Juan Muñoz Saavedra:  
 
Mediante la presente, se notifica a Ud., la Resolución O N° S/2632, de fecha 27 de agosto de 2019, que acoge 
reposición en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol N° 209/2018.  
 
Atentamente 
 
‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐  

Para ayudar a pr
confidencialidad,
Office evitó la de
automática de est
In ternet.

 

Subdirección de Control del Gasto y  
Financiamiento Electoral  
Miraflores 383, Piso 27, Santiago. 



                  
RESOLUCIÓN O N° S/ @num_resolucion@ 

 

MAT.: Dispone el cierre de la investigación en Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio Rol N° 209/2018. 

 

SANTIAGO, @fecha@ 

 

VISTO 
 

Lo dispuesto en los artículos 73 y 75, del DFL N° 5/2017, que fija 

el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.556, Orgánica Constitucional Sobre Sistema de 

Inscripciones Electorales y Servicio Electoral; el párrafo 6° del título I, y el título VII, del DFL N° 2/2017, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y 

Escrutinios; ambos del Ministerio Secretaria General de la Presidencia; la Resolución O N° S/525-2018, la Resolución 

O N° S/1911-2018, la Resolución O N° S/2261-2018, la Resolución O N° S/2579-2019, la Resolución O N° S/2632-2019, 

la Resolución O N° 122/2018, y la Resolución O N° 503/2018, todas del Servicio Electoral; y demás normas pertinentes. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, el Reglamento que establece el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio de faltas e infracciones electorales de este Servicio, aprobado mediante Resolución O 

N° 122/2018, en su artículo 18 dispone que, una vez finalizado el término probatorio o practicadas las diligencias 

pendientes, según corresponda, el Subdirector emitirá la Resolución de Cierre de la Investigación y a partir de su 

notificación, no se admitirán escritos ni pruebas de ninguna naturaleza. 

 

2. Que, la indagatoria del Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio Rol N° 209/2018, se encuentra agotada, resultando necesario dictar el correspondiente acto 

administrativo.  

 

RESUELVO: 

 

Téngase por cerrada la investigación del Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio N° 209/2018. 

Anótese y notifíquese, 

 

 

 

 

 

@firma@ 

 

 

 

 

 

MAR/cdv 

Distribución: 
1. Presunto infractor.  

2. Subdirección de Control del Gasto y Financiamiento Electoral. 
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Notificaciones noresponder

De: Notificaciones noresponder <notificacionesnoresponder@servel.cl>
Enviado el: miércoles, 20 de noviembre de 2019 15:57
Para: JMUNOZS@ING.UCHILE.CL
CC: Denuncias y Fiscalización
Asunto: Not. Resolución O N° S/2787-2019
Datos adjuntos: Resolucion_que_dispone_el_cierre_de_la_investigacion..pdf

Sr. Juan Andrés Muñoz Saavedra:  
 
Mediante la presente, se notifica a Ud., la Resolución O N° S/2787, de fecha 23 de septiembre de 2019, que 
dispone el cierre de la investigación en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol N° 209/2018.  
 
Atentamente 
 
‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐  

Para ayudar a pr
confidencialidad,
Office evitó la de
automática de est
In ternet.

 

Subdirección de Control del Gasto y  
Financiamiento Electoral  
Miraflores 383, Piso 27, Santiago. 
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INFORME N° 673/2019 

 

ANT.: Resolución O N° S/525, de 18 de mayo de 2018, que 

declaró admisible la denuncia que se indica y dispuso 

la apertura del Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio Rol N° 209/2018. 

 

MAT.: Evacúa informe. 

 

SANTIAGO, 20 de noviembre de 2019. 

 

A  : DIRECTOR SERVICIO ELECTORAL 

 

DE : SUBDIRECTOR DE CONTROL DEL GASTO Y FINANCIAMIENTO ELECTORAL 

 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 8° del artículo 

75 DFL N°5/2017 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.556, Orgánica 

Constitucional Sobre Sistema de Inscripciones Electorales y Servicio Electoral; del DFL N°2/2017, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y 

Escrutinios; y el DFL N°3/2017 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°19.884, Orgánica 

Constitucional sobre Transparencia, Límite y Control del Gasto Electoral, todos del Ministerio Secretaría General 

de la Presidencia; la Resolución O N° S/525-2018, la Resolución O N° S/1911-2018, la Resolución O N° S/2261-2018, 

la Resolución O N° S/2579-2019, la Resolución O N° S/2632-2019, la Resolución O N° S/2787-2019, la Resolución O 

N° G/2379-2018, la Resolución O N° 122/2018 y la Resolución O N° 503/2018, todas del Servicio Electoral, vengo 

en evacuar el siguiente informe: 

 

I. Individualización de los sujetos investigados. 

 

1. Nombres y apellidos: Juan Andrés Muñoz Saavedra. 

2. Cédula de Identidad: 13.791.476-K. 

3. Candidato: a Consejero Regional, por la Circunscripción Provincial Cauquenes, Región del Maule, Pacto 

Chile Vamos RN – EVOPOLI, Subpacto RN – Independientes, Partido Renovación Nacional, en las Elecciones 

de Presidente de la República, Parlamentarios y Consejeros Regionales 2017. 

4. Domicilio: calle Maipú 16, comuna de Cauquenes. 

5. E-Mail: jmunozs@ing.uchile.cl. 

 

II. Relación de los hechos. 

 

1. Con fecha 28 de octubre de 2017, don Jorge Lavín Avendaño ingresó a través del sitio web habilitado por 

el Servicio Electoral para tal efecto, una denuncia sobre eventuales infracciones a las normas que regulan 

la propaganda electoral, la cual fue admitida a tramitación bajo el folio D665/2017, según consta de fojas 

8 a 22, en contra de don Juan Andrés Muñoz Saavedra, candidato precedentemente individualizado, bajo 

el siguiente detalle: 

 

 

mailto:jmunozs@ing.uchile.cl
mailto:jmunozs@ing.uchile.cl
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Época  

Infracción 

Lugar  

Infracción 

Descripción  

Denuncia 
Pruebas 

25 de octubre 

de 2017. 

Ruta M-50, frente a espacio 

público autorizado Acceso 

Norte de Chanco y al 

costado de éste, por Ruta 

M-50 y calle Balmaceda, 

comuna de Chanco. 

Instalación de 

propaganda electoral en 

lugares expresamente 

prohibidos por la Ley 

18.700 en su artículo 32 

bis. 

 

Dos fotografías en que se visualizan dos 

carteles en que es posible observar la 

imagen del candidato junto a otra 

persona, su nombre, cargo al que postula, 

letra y número, adosados a señalética de 

tránsito.  

 

2. Con fecha 15 de diciembre de 2017, la Dirección Regional Del Maule, del Servicio Electoral, certificó que 

las fotografías adjuntas a la denuncia D665/2017, corresponden a la Ruta M-50, frente a espacio público 

autorizado Acceso Norte de Chanco y al costado de éste, por Ruta M-50 y calle Balmaceda, comuna de 

Chanco. 

 

3. Durante los meses de octubre y noviembre de 2017, funcionarios de la Dirección Regional Del Maule, del 

Servicio Electoral, realizaron fiscalizaciones en las comunas de Chanco y Pelluhue, donde constataron 

eventuales contravenciones a las normas que regulan la propaganda electoral, según consta de fojas 23 a 

79, presuntamente cometidas por el Sr. Muñoz Saavedra, de acuerdo con el siguiente recuadro: 

 

Fecha  

Fiscalización 

Lugar  

Fiscalización 

Descripción  

Infracción 
Pruebas 

30 de 

octubre de 

2017. 

Ruta M-50, acceso 

norte Chanco, 

comuna de Chanco. 

En lugar indicado se constata la 

existencia de propaganda electoral 

tipo cartel del candidato 

especificado anteriormente. La 

propaganda se encuentra ubicada 

en espacio público no autorizado 

por el Servicio Electoral. 

Acompaña 1 fotografía en la que se 

aprecia un cartel del candidato 

denunciado, instalado en espacio público, 

en que se visualiza su imagen junto a otra 

persona, nombre, cargo al que postula, 

letra y número. Además, se adjunta copia 

de Of. Ord. 4380, de 13 de noviembre de 

2017, dirigido a la I. Municipalidad de 

Chanco, para que proceda con el retiro de 

la propaganda informada. 

30 de 

octubre de 

2017. 

Ruta M-80-N, frente 

Pub Punto, entre 

Pueblo Hundido y 

Pelluhue, comuna 

de Pelluhue. 

En lugar indicado se constata la 

existencia de propaganda electoral 

tipo cartel del candidato 

especificado anteriormente. La 

propaganda se encuentra ubicada 

en espacio público no autorizado 

por el Servicio Electoral. 

Acompaña 2 fotografías en las que se 

aprecia un cartel del candidato 

denunciado, instalado en espacio público, 

en que se visualiza su imagen junto a otra 

persona, nombre, cargo al que postula, 

letra y número. 

30 de 

octubre de 

2017. 

Ruta M-80-N 

Camping Jkalaf, 

entre Pelluhue y 

Curanipe, comuna 

de Pelluhue. 

En lugar indicado se constata la 

existencia de propaganda electoral 

tipo cartel del candidato 

especificado anteriormente. La 

propaganda se encuentra adosada 

con alambre a un poste de 

alumbrado eléctrico. 

Acompaña 4 fotografías en las que se 

aprecia un cartel del candidato 

denunciado, instalado en un poste de 

alumbrado eléctrico, en que se visualiza su 

imagen, nombre, cargo al que postula, 

letra y número. 

06 de 

noviembre 

de 2017. 

Ruta M-50, desde 

esquina M-450, 

lado oriente, 

comuna de Chanco. 

En lugar indicado se constata la 

existencia de propaganda electoral 

tipo cartel del candidato 

especificado anteriormente. La 

Acompaña 1 fotografía en la que se 

aprecia un cartel del candidato 

denunciado, instalado en espacio público, 

en que se visualiza su imagen junto a otros 
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propaganda se encuentra ubicada 

en espacio público no autorizado 

por el Servicio Electoral. 

candidatos, nombre, cargo al que postula, 

letra y número. Además, se adjunta copia 

de Of. Ord. 4380, de 13 de noviembre de 

2017, dirigido a la I. Municipalidad de 

Chanco, para que proceda con el retiro de 

la propaganda informada. 

13 de 

noviembre 

de 2017. 

Ruta M-80-N, entre 

Pueblo Hundido y 

Pelluhue, comuna 

de Pelluhue. 

En lugar indicado se constata la 

existencia de propaganda electoral 

tipo cartel del candidato 

especificado anteriormente. La 

propaganda se encuentra ubicada 

en espacio público no autorizado 

por el Servicio Electoral. 

 

Acompaña 3 fotografías en las que se 

aprecia un cartel del candidato 

denunciado, instalado en espacio público, 

en que se visualiza su imagen junto a otros 

candidatos, nombre, cargo al que postula, 

letra y número. Además, se adjunta copia 

de Of. Ord. 4379, de 13 de noviembre de 

2017, dirigido a la I. Municipalidad de 

Pelluhue, para que proceda con el retiro 

de la propaganda informada. 

13 de 

noviembre 

de 2017. 

Ruta M-50, lado 

poniente Ruta, 

comuna de Chanco. 

En lugar indicado se constata la 

existencia de propaganda electoral 

tipo cartel del candidato 

especificado anteriormente. La 

propaganda se encuentra ubicada 

en espacio público no autorizado 

por el Servicio Electoral. 

Acompaña 1 fotografía en la que se 

aprecia un cartel del candidato 

denunciado, instalado en espacio público, 

en que se visualiza su imagen junto a otros 

candidatos, nombre, cargo al que postula, 

letra y número. Además, se adjunta copia 

de Of. Ord. 4380, de 13 de noviembre de 

2017, dirigido a la I. Municipalidad de 

Chanco, para que proceda con el retiro de 

la propaganda informada. 

20 de 

noviembre 

de 2017. 

Ruta M-80-N, Km 

11, frente a letrero 

de evacuación 

Tsunami, comuna 

de Pelluhue. 

En lugar indicado se constata la 

existencia de propaganda electoral 

tipo cartel del candidato 

especificado anteriormente. La 

propaganda se encuentra ubicada 

en espacio público no autorizado 

por el Servicio Electoral y fuera del 

plazo legal. 

Acompaña 2 fotografías en las que se 

aprecia un cartel del candidato 

denunciado, instalado en espacio público, 

en que se visualiza su imagen, nombre, 

cargo al que postula, letra y número. 

 

4. Con fecha 18 de mayo de 2018, mediante Resolución O N° S/525, rolada de fojas 1 a 7, la Subdirección de 

Control del Gasto y Financiamiento Electoral declaró admisible la denuncia que se indica y dispuso la 

apertura del Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol N° 209/2018, en contra de don Juan Andrés 

Muñoz Saavedra, por eventuales infracciones a las normas que regulan la propaganda electoral, de 

acuerdo con el siguiente detalle:  

Eventual Infracción Lugar Época Normativa Infringida 

i. Efectuar propaganda electoral en 

lugar prohibido, mediante la 

instalación de un cartel adosado a 

señalética de tránsito. 

Ruta M-50, frente a espacio 

público autorizado Acceso 

Norte de Chanco y al costado de 

éste, por Ruta M-50 y calle 

Balmaceda, comuna de Chanco. 

25 de octubre de 

2017. 

Artículo 36 inciso 2° del 

D.F.L. N°2/18.700 

ii. Efectuar propaganda electoral en 

espacio público no autorizado, 

mediante la instalación de un cartel. 

Ruta M-50, acceso norte 

Chanco, comuna de Chanco. 

30 de octubre de 

2017. 

Artículo 35 inciso 1° del 

D.F.L. N°2/18.700 
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iii. Efectuar propaganda electoral en 

espacio público no autorizado, 

mediante la instalación de un cartel. 

Ruta M-80-N, frente Pub Punto, 

entre Pueblo Hundido y 

Pelluhue, comuna de Pelluhue. 

30 de octubre de 

2017. 

Artículo 35 inciso 1° del 

D.F.L. N°2/18.700 

iv. Efectuar propaganda electoral en 

lugar prohibido, mediante la 

instalación de un cartel adosado a 

poste de alumbrado eléctrico. 

Ruta M-80-N Camping Jkalaf, 

entre Pelluhue y Curanipe, 

comuna de Pelluhue. 

30 de octubre de 

2017. 

Artículo 36 inciso 2° del 

D.F.L. N°2/18.700 

v. Efectuar propaganda electoral en 

espacio público no autorizado, 

mediante la instalación de un cartel. 

Ruta M-50, desde esquina M-

450, lado oriente, comuna de 

Chanco. 

06 de noviembre 

de 2017. 

Artículo 35 inciso 1° del 

D.F.L. N°2/18.700 

vi. Efectuar propaganda electoral en 

espacio público no autorizado, 

mediante la instalación de un cartel. 

Ruta M-80-N, entre Pueblo 

Hundido y Pelluhue, comuna de 

Pelluhue. 

13 de noviembre 

de 2017. 

Artículo 35 inciso 1° del 

D.F.L. N°2/18.700 

vii. Efectuar propaganda electoral 

en espacio público no autorizado, 

mediante la instalación de un cartel. 

Ruta M-50, lado poniente Ruta, 

comuna de Chanco. 

13 de noviembre 

de 2017. 

Artículo 35 inciso 1° del 

D.F.L. N°2/18.700 

viii. Efectuar propaganda electoral 

en espacio público no autorizado y 

fuera del plazo legal, mediante la 

instalación de un cartel. 

Ruta M-80-N, Km 11, frente a 

letrero de evacuación Tsunami, 

comuna de Pelluhue. 

20 de noviembre 

de 2017. 

Artículo 35 inciso 1° y 9° 

del D.F.L. N°2/18.700 

 

5. Con fecha 08 de agosto de 2018, mediante Auto N°2, que rola a fojas 86, el Fiscal designado tuvo por 

incorporados al expediente, Formulario de Declaración de Candidatura, Designación y Aceptación al cargo 

de Administrador Electoral, Autorización de Apertura de Cuenta Bancaria y Declaración Jurada de don Juan 

Andrés Muñoz Saavedra; y, asimismo, tuvo por incorporado el Boletín Parcial N°2, Región Del Maule, 

Circunscripción Provincial Cauquenes, Elección de Consejeros Regionales. Antecedentes rolados de fojas 

80 a 84. 

 

6. Con fecha 08 de agosto de 2018, mediante Auto de Notificación N°3, que rola a fojas 87, el Fiscal a cargo 

de la presente investigación, ordenó la notificación de la Resolución O N° S/525-2018, al correo electrónico 

informado al Servicio Electoral; siendo notificado el presunto infractor el mismo día, de acuerdo con lo 

constatado en certificación que rola a fojas 89 de autos. 

 

7. Con fecha 08 de agosto de 2018, mediante Auto de Notificación N° 4, el Fiscal a cargo de la presente 

investigación, ordenó la comunicación al Sr. Jorge Lavín Avendaño, informando que la Resolución O N° 

S/525-2018, declaró admisible su denuncia y dispuso la apertura del presente procedimiento 

administrativo sancionatorio, al correo electrónico informado al Servicio Electoral; siendo notificado el 

mismo día, según consta en certificación que rola a fojas 92. 

 

8. Con fecha 17 de agosto de 2018, el presunto infractor solicitó enviar copia de los antecedentes y medios 

de prueba que motivaron la dictación de la Resolución O N° S/525-2018; los cuales fueron enviados a su 

correo electrónico por el Fiscal a cargo de la presente investigación, mediante Auto N°5, que rola a fojas 

96. 

 

9. Con fecha 23 de agosto de 2018, el candidato investigado presentó ante la Dirección Regional Del Maule, 

del Servicio Electoral, su contestación a los hechos que se le imputan en la especie, según consta de fojas 

109 a 111 de autos, informando preliminarmente que no recibió correos preventivos por parte de la 

mencionada Dirección Regional. Ahora bien, tratándose de las infracciones en particular, el candidato 
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señaló en síntesis lo siguiente: Respecto de los afiches en señalética de tránsito, señaló que fue claro y 

categórico en trasmitir a quienes trabajaban en su campaña la obligación de dar cabal cumplimiento a las 

instrucciones impartidas por el Servel, ignorando quién instaló las palomas denunciadas, pero que no 

fueron instaladas por su encargado; tratándose de los afiches en Acceso Norte Chanco, mencionó que la 

Resolución N° 78, es poco clara, por cuanto generó dudas respecto a cuál sería el lugar autorizado para el 

despliegue de propaganda electoral en el espacio público acceso norte, ya que varios candidatos y actuales 

senadores en ejercicio, también instalaron propaganda en el lugar fiscalizado. Sobre el afiche ubicado 

fuera de Punto Pub, alegó que el soporte utilizado para instalar la propaganda fiscalizada se encontraba 

ubicado en un espacio privado, y no en un espacio público como lo señalan los cargos, el cual cuenta con 

la debida autorización municipal, pagando incluso derecho de publicidad por ello. En cuanto al letrero 

desplegado en el Camping Inalaf, informó que no se trata de un poste de uso público, sino que en el existen 

cables de empalmes privados y que se dirigen a casas del sector, ya que el alumbrado público y también 

los postes y cables públicos, llegan sólo hasta donde la empresa eléctrica instala los medidores, y posterior 

a eso, es responsabilidad del propietario instalar postes, soterrar cables o proveer los medios necesarios 

para llevar la electricidad hasta las edificaciones. Sobre el afiche frente a cartel evacuación tsunami, indicó 

que retiraron todos los carteles utilizados dentro de plazo legal, y que no puede asegurar si fue algún 

simpatizante, el propietario del lugar o un tercero, quién instaló el cartel posterior a la elección. Asimismo, 

agregó que como la instalación fue constatada el día 20 de noviembre de 2017, no existiría finalidad 

electoral alguna, ya que la elección fue celebrada días atrás. Finalmente, hizo mención de que en la 

comuna de Cauquenes, sufrió la perdida y rotura de elementos publicitarios, decidiendo retirarlos desde 

el lugar de su instalación. 

 

10. Asimismo, en el primer otrosí solicitó la apertura de un término probatorio en el presente procedimiento 

administrativo sancionatorio, en virtud de la existencia de hechos controvertidos; en el segundo otrosí, 

requirió evidenciar los correos electrónicos remitidos a su persona o a su administrador electoral por la 

Dirección Regional Del Maule, donde se le indicó los incumplimientos a la normativa electoral; en el tercer 

otrosí, solicitó tener para efectos de notificación de las resoluciones futuras, el correo 

gonferrada@gmail.com; y en el cuarto otrosí, solicitó tener presente patrocinio del abogado habilitado 

para el ejercicio de la profesión, don Gonzalo Ferrada Molina.  

 

11. Que, mediante la Resolución O N° S/1911, de fecha 07 de septiembre de 2018, rolada de fojas 112 a 115, 

este Subdirector tuvo por evacuada la contestación a los cargos objeto del Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio Rol N° 643/2018, dentro de plazo legal, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 75, 

numeral 5°, del DFL N° 5, de 2017, del Ministerio Secretaría General de la República; para el segundo y 

tercer otrosí, se indicó estar a lo que se resuelva en su oportunidad; para el cuarto otrosí, se tuvo presente 

e incorporado al expediente el correo indicado y de su administradora electoral; y para el quinto otrosí, se 

apercibió al candidato investigado, a conferir poder en los términos explicitados en el artículo 3° de la 

Resolución O N° 122/2018, de este Servicio, so pena de tener por no conferido patrocinio y poder; siendo 

notificado el 12 de septiembre de 2018, de acuerdo con lo constatado en certificación que rola a fojas 118 

de autos. 

 

12. Con fecha 25 de septiembre de 2018, el candidato investigado concurrió ante el Director Regional del 

Maule, del Servicio Electoral, a efectos de designar abogado patrocinante y conferir poder al abogado 

Gonzalo Ferrada Molina, quién firmó en señal de aceptación. Antecedente que consta en autos a fojas 

120. 

mailto:gonferrada@gmail.com
mailto:gonferrada@gmail.com
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13. Que, mediante la Resolución O N° S/2261, de fecha 08 de octubre de 2018, rolada de fojas 121 a 123, este 

Subdirector tuvo por cumplido lo ordenado en Resolución O N° S/1911, ya citada, y por conferido poder 

en favor del abogado Sr. Gonzalo Ferrada Molina; siendo notificados el 11 de octubre de 2018, de acuerdo 

con lo constatado en certificación que rola a fojas 126 de autos. 

 

14. Con fecha 19 de agosto de 2019, mediante Resolución O N° S/2579, rolada de fojas 127 a 132, este 

Subdirector dispuso la apertura de un término probatorio de ocho días, en el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio Rol N° 209/2018, de conformidad a lo establecido en el artículo 75, numeral 

6° del DFL N°5/18.556; fijándose los siguientes puntos de prueba: “a) efectividad de haberse efectuado 

comunicaciones preventivas en favor del comando del candidato investigado, por parte de la Dirección 

Regional del Maule, del Servicio Electoral, consistente en el retiro de la propaganda electoral fiscalizada; 

b) Efectividad de que la propaganda electoral constatada en la Ruta M-50, comuna de Chanco, fuera 

instalada en lugar prohibido (señalética de tránsito), por personas distintas al candidato Sr. JUAN ANDRÉS 

MUÑOZ SAAVEDRA, o a sus brigadistas y/o voluntarios; c) Efectividad de que la propaganda electoral 

constatada en la Ruta M-50, comuna de Chanco, se encontraba instalada en espacio público no autorizado 

por el Servicio Electoral, para las Elecciones de Presidente de la República, Parlamentarios y Consejeros 

Regionales 2017; d) Efectividad de que la propaganda electoral constatada en la Ruta M-80-N, frente a 

Pub Punto, entre Pueblo Hundido y Pelluhue, comuna de Pelluhue, se encontraba instalada en espacio 

privado y no en espacio público; y e) Efectividad de que la propaganda electoral constatada en el inmueble 

ubicado en el kilómetro 11 de la Ruta M-80-N, frente a letrero vía evacuación tsunami, comuna de Pelluhue, 

por personas distintas al candidato Sr. JUAN ANDRÉS MUÑOZ SAAVEDRA, o a sus brigadistas y/o 

voluntarios.”; se decretaron diversas diligencias probatorias, entre las que destaca la solicitud de 

certificación por la Dirección Regional Del Maule, sobre la existencia de comunicaciones con personas del 

comando de la candidatura investigada, con el objeto de requerir la subsanación de las eventuales 

contravenciones, y antecedentes de retiro de la propaganda electoral del Sr. Muñoz Saavedra; y se designó 

nuevo Fiscal a cargo de la presente investigación; siendo notificados el 12 de septiembre de 2018, de 

acuerdo con lo constatado en certificación que rola a fojas 136 de autos. 

 

15. Con fecha 22 de agosto de 2019, don Gonzalo Ferrada Molina, actuando en representación del candidato 

don Juan Andrés Muñoz Saavedra, ingresó recurso de reposición en contra de la Resolución O N° S/2579 

ya citada, según consta en fojas 138 y 139 de autos, solicitando adicionar el siguiente punto de prueba 

“Costado de la calzada de la Ruta M-50 en que debe ser ubicada la propaganda”, en atención a 
cuestionamientos acerca del lugar en que debía haberse instalado la publicidad en la comuna de Chanco. 

 

16. Con fecha 27 de agosto de 2019, mediante Resolución O N° S/2632, rolada de fojas 140 a 142, este 

Subdirector acogió el recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución O N° S/2579, que 

dispuso la apertura de término probatorio en el presente procedimiento, modificando para ello el 

Resuelvo 3° de la citada Resolución, adicionando como sexto punto de prueba el siguiente: “Costado 

autorizado para desplegar propaganda electoral en la Ruta M-50, comuna de Chanco”; y otorgó un plazo 

de ocho días hábiles, para presentar pruebas y llevar a efecto las diligencias probatorias necesarias para 

el esclarecimiento de los hechos investigados; siendo notificados el 12 de septiembre de 2018, de acuerdo 

con lo constatado en certificación que rola a fojas 145 de autos. 

 

17. Con fecha 28 de agosto de 2019, la Dirección Regional Del Maule, del Servicio Electoral, en el marco de las 

diligencias probatorias decretadas mediante la Resolución O N° S/2579-2019, certificó la existencia de 
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acciones preventivas con la candidatura del Sr. Juan Andrés Muñoz Saavedra, respecto del Formulario de 

Fiscalización F27497/2017, informándoles la finalización del periodo de propaganda electoral; y la 

inexistencia de correos preventivos para la denuncia D665/2017, y Formularios de Fiscalización 

F18676/2017, F18801/2017, F18830/2017, F22180/2017, F24723/2017 y D25054/2017. Asimismo 

informó que no obtuvo respuesta por parte de los municipios de Chanco y Pelluhue, sobre la solicitud de 

retiro de la propaganda electoral fiscalizada en los Formularios F25054/2017 y F 24723/2017, 

respectivamente, por lo que no se puede determinar la forma, persona o institución responsable de su 

remoción. Del mismo modo, certificó que tanto para la denuncia D665/2017, como para los formularios 

F18676/2017, F18801/2017, F18830/2017, F22180/2017 y F27497/2017, no se remitió oficio de retiro a 

los mencionados municipios, por lo que tampoco se puede determinar la forma, persona o institución 

responsable de su remoción. Finalmente, certificó la ubicación exacta de la propaganda electoral 

detectada mediante las denuncias y fiscalizaciones, indicando si existieron en las cercanías espacios 

públicos autorizados por este Servicio y especificando la distancia entre ambos puntos. Antecedentes que 

constan en autos de fojas 146 a 167, y que fueron incorporados por el Fiscal a cargo mediante Auto N°7, 

que rola a fojas 168. 

 

18. Con fecha 02 de septiembre de 2019, mediante Auto N°8, rolado a fojas 173, el Fiscal a cargo tuvo por 

incorporado al expediente, las Resoluciones O N° 78 y O N° 79, de fechas 29 de mayo de 2017, de la 

Dirección Regional del Maule, del Servicio Electoral, que determinaron las nóminas de plazas, parques y 

otros espacios públicos donde podrá desplegarse propaganda electoral, en las comunas de Chanco y 

Pelluhue, Longaví, respectivamente, para las Elecciones Presidencial, Parlamentarias y de Consejeros 

Regionales 2017. Antecedentes que constan de fojas 169 a 172. 

 

19. Con fecha 03 de septiembre de 2019, mediante Auto N°9, rolado a fojas 176, el Fiscal a cargo tuvo por 

incorporado al expediente, la Resolución N° G/2379, de fecha 13 de abril de 2018, que Aprobó la Cuenta 

General de Ingresos y Gastos Electorales, en Elecciones Generales 2017, y autorizó la devolución de gastos 

electorales que indica, a don Juan Andrés Muñoz Saavedra, en las Elecciones de Presidente de la República, 

Parlamentarios y Consejeros Regionales 2017. Antecedente que consta de fojas 174 y 175. 

 

20. Con fecha 11 de septiembre de 2019, la Encargada de Oficina de Partes del Servicio Electoral, informó que 

no se ha presentado en dicha dependencia, ningún antecedente o documento por parte del candidato Sr. 

Juan Andrés Muñoz Saavedra, durante el término probatorio decretado en este procedimiento, de 

acuerdo con certificación rolada a fojas 177. 

 

21. Con fecha 11 de septiembre de 2019, el Gestor de Procesos de la Dirección Regional Del Maule, del Servicio 

Electoral, informó que no se ha presentado en dicha dependencia, ningún antecedente o documento por 

parte del candidato Juan Andrés Muñoz Saavedra, durante el término probatorio decretado en este 

procedimiento, el que se extendió entre el 27 de agosto y 06 de septiembre de 2019, de acuerdo con 

certificación rolada a fojas 178. 

 

22. Con fecha 11 de septiembre de 2019, mediante Auto N°10, rolado a fojas 179, el Fiscal tuvo por 

incorporada la certificación realizada por la Encargada de Oficina de Partes del Servicio Electoral y por el 

Gestor de Procesos de la Dirección Regional Del Maule, del Servicio Electoral.  
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23. Con fecha 13 de septiembre de 2019, mediante Auto N°11, rolado a fojas 181, el Fiscal a cargo incorporó 

la certificación del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica del Servicio Electoral, que informa que el presunto 

infractor, don Juan Andrés Muñoz Saavedra, no registra sanciones con ocasión de procedimientos 

administrativos sancionatorios de competencia de este Servicio. Antecedentes que consta en autos a fojas 

180. 

 

24. Con fecha 13 de septiembre de 2019, el Fiscal a cargo de la presente investigación certificó que el presunto 

infractor Sr. Juan Andrés Muñoz Saavedra, no participó como candidato en el marco de las Elecciones 

Municipales 2016, de acuerdo a lo informado a fojas 182. 

 

25. Con fecha 23 de septiembre de 2019, mediante Resolución O N° S/2787, rolada a fojas 183, se dispuso el 

cierre de la investigación en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol N° 209/2018; siendo 

notificados el día 20 de noviembre de 2019, según consta en certificación practicada y que rola a fojas 186. 

 

III. Legislación aplicable. 

 

1. El inciso 1° del artículo 31 del DFL N° 2/18.700 señala que “se entenderá por propaganda electoral, para 

los efectos de esta ley, todo evento o manifestación pública y la publicidad radial, escrita, en imágenes, en 

soportes audiovisuales u otros medios análogos, siempre que promueva a una o más personas o partidos 

políticos constituidos o en formación, con fines electorales.” 

 

2. El artículo 35 del DFL N° 2/18.700 establece que, sólo se puede efectuar propaganda electoral en plazas, 

parques u otros espacios públicos que estén expresamente autorizados para ese propósito por el Servicio 

Electoral, mediante carteles, cuyas dimensiones no superen los dos metros cuadrados. 

 

3. El inciso 9° del artículo 35 del DFL N° 2/18.700 dispone que la propaganda electoral desplegada en espacios 

públicos y privados, podrá efectuarse desde el trigésimo y hasta el tercer día anteriores al de la elección. 

Tratándose de las Elecciones de Presidente de la República, Parlamentarios y Consejeros Regionales 2017, 

el periodo de propaganda electoral se extendió entre el día 20 de octubre y el 16 de noviembre de 2017, 

ambas fechas inclusive. 

 

4. El inciso 2° del artículo 36 del DFL N° 2/18.700 dispone la prohibición de “realizar propaganda electoral en 

bienes de propiedad privada destinados a servicios públicos o localizados en bienes de uso público, tales 

como vehículos de transporte de pasajeros, paradas de transporte público, estaciones de ferrocarriles o de 

metro, o postes del alumbrado, del tendido eléctrico, telefónicos, de televisión u otros de similar 

naturaleza”. 
 

IV. Forma de comprobación de los hechos estimativos de infracción y conclusiones respecto de la 

responsabilidad del inculpado. 

 

1. Que, los hechos investigados y las responsabilidades a que éstos den lugar, pueden ser acreditados 

mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho, los que se apreciarán conforme a las reglas 

de la sana crítica. 
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2. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 del DFL N°5/2017, del Ministerio Secretaria General de 

la Presidencia, los funcionarios fiscalizadores del Servicio Electoral aportaran pruebas al Procedimiento en 

la calidad de ministros de fe. 

 

i. En cuanto a la eventual infracción, consistente en efectuar propaganda electoral en lugar prohibido, 

mediante la instalación de un cartel adosado a señalética de tránsito, ubicada en Ruta M-50, frente al 

espacio público autorizado Acceso Norte de Chanco y al costado de éste, por Ruta M-50 y calle Balmaceda, 

comuna de Chanco, el día 25 de octubre de 2017. 

 

1. Que, en concepto de este informante, en razón de los medios probatorios que obran en el proceso, deben 

tenerse por acreditados los siguientes hechos: 

 

a) Del registro fotográfico adjunto a la Denuncia D665/2017, y de las fotografías adjuntas al Formulario 

de Fiscalización en Espacio Público F32519/2017; se constata la instalación de dos carteles 

propagandísticos en espacio público, donde se promociona el nombre y la imagen del candidato 

investigado, junto a otra persona, y el mensaje “Consejero Regional Muñoz, Es Tiempo de Avanzar, E-

115”. Asimismo, se constata que los carteles estuvieron adosados a dos señaléticas de tránsito, 

utilizando para ello amarres de acero. 

 

b) De la Denuncia D665/2017 y del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F32519/2017; se 

confirma que las señaléticas de tránsito utilizadas para el despliegue de la propaganda electoral se 

encontraban ubicados en la Ruta M-50, frente al Espacio Público Acceso Norte de Chanco, y en la Ruta 

M-50, al costado del Espacio Público Acceso Norte de Chanco, por la Ruta M-50 y calle Balmaceda, 

comuna de Chanco. 

 

c) De la Denuncia D665/2017; se acredita que los hechos constitutivos de la infracción informada 

ocurrieron con fecha 25 de octubre de 2017.  

 

2. Que, el candidato investigado informó al momento de evacuar sus descargos, que existe una contradicción 

entre las fotografías que acompaña el denunciante y los fiscalizadores, ya que en las primeras se ven los 

carteles adosados a las señaléticas de tránsito, mientras que en las segundas no se ve material 

propagandístico alguno. Asimismo, mencionó que fue categórico en trasmitir a quienes trabajaban en su 

campaña electoral, la obligación de dar cabal cumplimiento a las instrucciones impartidas por este 

Servicio, ignorando quién instaló las palomas denunciadas, pero que no fueron instaladas por su 

encargado. 

 

3. Que, en primer lugar, cabe mencionar que las fotografías acompañadas por el denunciante fueron 

obtenidas con una fecha igual o anterior al día 25 de octubre de 2017, en circunstancias que las aportadas 

por los fiscalizadores de la Dirección Regional, fueron capturadas el día 15 de diciembre de 2017, según 

consta en registro de fojas 16 a 22 de autos. En dicho escenario, resulta plausible sostener que los letreros 

fueron retirados desde el lugar de comisión de los hechos denunciados, ya que existieron entre ambas 

fechas un periodo de aproximadamente ocho semana, y la visita en terreno fue realizada con posterioridad 

al vencimiento del plazo contemplado para la instalación de propaganda electoral en espacios públicos y 

privados. En consecuencia, el hecho de que no hayan sido visualizado por los fiscalizadores de este 
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Servicio, en nada obsta a acreditar una eventual infracción a la normativa de marras, en la fecha indicada 

por el denunciante de autos.  

 

4. Que, respecto a su segunda alegación, este Subdirector dispuso la apertura de un término probatorio en 

el presente sancionatorio, con la finalidad de concederle al candidato investigado, oportunidad para rendir 

prueba, ofrecer prueba testimonial, o acompañar cualquier antecedente admitido en esta clase de 

procedimiento, para contribuir con el esclarecimiento de los hechos alegados, fijándose como hechos 

sustanciales, pertinentes y controvertidos, entre otros, la efectividad de que la propaganda electoral 

constatada en las señaléticas de tránsito ubicadas en la Ruta M-50, comuna de Chanco, hayan sido 

instaladas por personas distintas al Sr. Juan Andrés Muñoz Saavedra, o a sus brigadistas y/o voluntarios. 

No obstante a lo anterior, se informó que no se presentaron en la Oficina de Partes del Servicio Electoral, 

como tampoco en la Dirección Regional Del Maule, de este Servicio, antecedentes o documentos por parte 

del candidato investigado, durante el periodo de prueba decretado en autos. De este modo, no existieron 

antecedentes objetivos que permitieran acreditar una eventual manipulación por personas ajenas al 

comando del presunto infractor. 

 

5. Que, sumado a lo anterior, analizados los antecedentes conforme a las reglas de la sana crítica, vale decir, 

de acuerdo a las reglas de la lógica, las máximas de la experiencia, y el conocimiento científicamente 

afianzado, resulta posible atribuir responsabilidad en la instalación de un cartel propagandístico, a aquellos 

candidatos que se ven beneficiados por su exposición ante los posibles votantes en el marco de un proceso 

eleccionario determinado. Asimismo, la instalación de los carteles en las señaléticas de tránsito ocasionó 

una situación favorable para el presunto infractor con respecto a los demás candidaturas, por cuanto al 

encontrarse adosados a letreros de grandes dimensiones (y que fueron diseñados para que sean 

percibidos por la totalidad de los transeúntes que circulan por dicha ruta), convierte al lugar utilizado en 

una posición estratégica para efectos de su publicidad, lo que no puede sino permitir inferir a este 

substanciador, que tal beneficio fue impulsado por el candidato objeto del respectivo procedimiento 

administrativo sancionatorio, siendo responsable del accionar denunciado.  

 

6. Que, en conclusión, de los antecedentes tenidos a la vista, y de conformidad a las reglas de la sana critica, 

este Subdirector llega a la convicción de que don Juan Andrés Muñoz Saavedra, efectuó el día 25 de 

octubre de 2017, propaganda electoral en lugar prohibido, mediante el despliegue de carteles adosados a 

señaléticas de tránsito, ubicadas en la Ruta M-50, frente al Espacio Público Acceso Norte de Chanco, y en 

la Ruta M-50, al costado del Espacio Público Acceso Norte de Chanco, por la Ruta M-50 y calle Balmaceda, 

comuna de Chanco, infringiendo con ello lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 36 del DFL N° 2 de 2017, 

del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 

de la Ley N°18.700. En consecuencia, corresponde sancionar al candidato investigado por dicho concepto. 

 

ii. En cuanto a la eventual infracción, consistente en efectuar propaganda electoral en espacio público no 

autorizado por el Servicio Electoral, mediante la instalación de cartel desplegado en la Ruta M-50, acceso 

norte Chanco, comuna de Chanco, el día 30 de octubre de 2017. 

 

1. Que, en concepto de este informante, en razón de los medios probatorios que obran en el proceso, deben 

tenerse por acreditados los siguientes hechos: 

 



 

11 

 

a) Del registro fotográfico adjunto al Formulario de Fiscalización en Espacio Público F18876/2017, de la 

Dirección Regional Del Maule, del Servicio Electoral; se constata la instalación de un cartel 

propagandístico en espacio público, cercano a un paradero de buses, donde se promociona el nombre 

y la imagen del candidato investigado, junto a otra persona, y el mensaje “Consejero Regional Muñoz, 
Es Tiempo de Avanzar, E-115”. 
 

b) Del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F18876/2017, de la Dirección Regional Del Maule, 

del Servicio Electoral, y del Of. Ord. N° 4380, de fecha 13 de noviembre de 2017, de la mencionada 

Dirección Regional; se confirma que el lugar utilizado para el despliegue de la propaganda electoral se 

encontraba ubicado en la Ruta M-50, Acceso Norte a Chanco, frente al Espacio Público Acceso Norte 

Chanco (P.P.), comuna de Chanco. 

 

c) Del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F18876/2017, de la Dirección Regional Del Maule, 

del Servicio Electoral y de su registro fotográfico adjunto; se acredita que los hechos constitutivos de 

la infracción informada ocurrieron con fecha 30 de octubre de 2017. 

 

d) De la Resolución O N°78, de fecha 29 de mayo de 2017, de la Dirección Regional Del Maule, del Servicio 

Electoral, que determinó la nómina de plazas, parques y otros espacios públicos donde podrá 

desplegarse propaganda electoral, en la comuna Chanco, de la certificación efectuada por la 

mencionada Dirección Regional, de fecha 28 de agosto de 2019, y del mapa de ubicación 

georeferencial; se verifica que el espacio público ubicado en la Ruta M-50, acceso norte a Chanco, 

frente al Espacio Público Acceso Norte Chanco (P.P.), no correspondió a un lugar permitido para el 

despliegue de propaganda electoral, en las Elecciones Presidencial, Parlamentarias y de Consejeros 

Regionales 2017, y que el espacio público autorizado más cercano se encontraba ubicado a una 

distancia lineal aproximada de 12 metros de donde se instaló la propaganda fiscalizada, denominado 

Espacio Público Estadio Municipal (P.P.), el cual fue delimitado por la Ruta M-50, lado sur. 

 

2. Que, sin perjuicio de lo anterior, la Resolución O N°78, de fecha 29 de mayo de 2017, de la Dirección 

Regional Del Maule, que determinó la nómina de plazas, parques y otros espacios públicos donde podrá 

desplegarse propaganda electoral, en la comuna Chanco, únicamente delimitó al Espacio Público Acceso 

Norte Chanco (P.P.), por el lado sur de la Ruta M-50, en circunstancias que examinado el mapa de ubicación 

georeferencial donde se constató el emplazamiento de la propaganda electoral fiscalizada, de fojas 163, 

se estableció que lo que estaba autorizado en dicho espacio correspondió al costado poniente de la Ruta 

M-50. Dicha circunstancia fue evidenciada también por el Gestor de Procesos de la mencionada Dirección 

Regional, quién informó mediante certificación de fojas 166, que el Espacio Público Acceso Norte Chanco 

(P.P.), es aquel espacio que se localiza en el costado oeste de la calzada enrolada como Ruta M-50, que 

comienza en el vértice de la Ruta M-50, esquina calle Balmaceda, y se extiende en 300 metros hacia el 

norte, por el costado oeste de la calzada de la Ruta M-50. 

 

3. Que, lo anterior fue advertido por el candidato investigado al momento de evacuar su contestación, al 

señalar que de la lectura de la Resolución O N°78, ya citado, se generaron dudas respecto a cuál sería el 

lugar autorizado para el despliegue de propaganda electoral en el Espacio Público Acceso Norte Chanco 

(P.P.), ya que fueron varios los candidatos que también instalaron propaganda en el lugar fiscalizado, 

hecho que fue constatado en la fotografía de fojas 25. Ello, resulta de gran importancia, toda vez que 

imposibilitó al candidato investigado distinguir si el lugar empleado correspondió efectivamente a los 
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lugares autorizados por el Servicio Electoral para su instalación, resultando pertinente absolverlo en lo 

relativo a esta infracción. 

 

iii. En cuanto a la eventual infracción, consistente en efectuar propaganda electoral en espacio público no 

autorizado por el Servicio Electoral, mediante la instalación de cartel desplegado en la Ruta M-80-N, frente 

Pub Punto, entre Pueblo Hundido y Pelluhue, comuna de Pelluhue, el día 30 de octubre de 2017. 

 

1. Que, en concepto de este informante, en razón de los medios probatorios que obran en el proceso, deben 

tenerse por acreditados los siguientes hechos: 

 

a) Del registro fotográfico adjunto al Formulario de Fiscalización en Espacio Público F18801/2017, de la 

Dirección Regional Del Maule, del Servicio Electoral; se constata la instalación de un cartel 

propagandístico en espacio público, donde se promociona el nombre y la imagen del candidato 

investigado, y el mensaje “Consejero Regional Muñoz, Es Tiempo de Avanzar, E-115”. 
 

b) Del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F18801/2017, de la Dirección Regional Del Maule, 

del Servicio Electoral; se confirma que el espacio público utilizado para el despliegue de la propaganda 

electoral se encontraba ubicado en la Ruta M-80-N, frente a Pub Punto, entre Pueblo Hundido y 

Pelluhue, comuna de Pelluhue. 

 

c) Del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F18801/2017, de la Dirección Regional Del Maule, 

del Servicio Electoral y de su registro fotográfico adjunto; se acredita que los hechos constitutivos de 

la infracción informada ocurrieron con fecha 30 de octubre de 2017. 

 

d) De la Resolución O N°79, de fecha 29 de mayo de 2017, de la Dirección Regional Del Maule, del Servicio 

Electoral, que determinó la nómina de plazas, parques y otros espacios públicos donde podrá 

desplegarse propaganda electoral, en la comuna Pelluhue, de la certificación efectuada por la 

mencionada Dirección Regional, de fecha 28 de agosto de 2019, y del mapa de ubicación 

georeferencial; se verifica que el espacio público ubicado en la Ruta M-80-N, frente a Pub Punto, entre 

Pueblo Hundido y Pelluhue, no correspondió a un lugar permitido para el despliegue de propaganda 

electoral, en las Elecciones Presidencial, Parlamentarias y de Consejeros Regionales 2017, no estando 

próximo a ningún espacio público autorizado por este Servicio. 

 

2. Que, el candidato investigado informó al momento de evacuar sus descargos, que el soporte utilizado para 

instalar la propaganda fiscalizada se encontraba ubicado en un espacio privado, y no en un espacio público 

como lo señalan los cargos, el cual cuenta con la debida autorización municipal, pagando incluso derecho 

de publicidad por ello. 

 

3. Que, del examen visual efectuado al registro fotográfico adjunto al Formulario de Fiscalización en Espacio 

Público F18801/2017, se desprende que la estructura publicitaria utilizada para la instalación del material 

propagandístico fiscalizado, tiene su base en el espacio público adyacente a la Ruta M-80-N, y no al interior 

del predio colindante más próximo a la calzada. Sin perjuicio de ello, este Subdirector dispuso como cuarto 

hecho sustancial, pertinente y controvertido sobre el cual se debió rendir prueba, la efectividad de que la 

propaganda se encontraba instalada en espacio privado y no en espacio público, según la descripción de 

los cargos formulados en la especie; sin obtener antecedentes o documentos por parte del candidato 
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investigado, que permitieran acreditar lo alegado por el presunto infractor, a pesar de haber ofrecido 

acompañar oportunamente un certificado municipal, según consta a fojas 104. 

 

4. Que, en conclusión, de los antecedentes tenidos a la vista, y de conformidad a las reglas de la sana critica, 

este Subdirector llega a la convicción de que don Juan Andrés Muñoz Saavedra, efectuó el día 30 de 

octubre de 2017, propaganda electoral en espacio público no autorizado por el Servicio Electoral, 

mediante el despliegue de cartel desplegado en la Ruta M-80-N, frente al Pub Punto, entre Pueblo Hundido 

y Pelluhue, comuna de Pelluhue, infringiendo con ello lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 35 del DFL 

N° 2 de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado 

y sistematizado de la Ley N°18.700. En consecuencia, corresponde sancionar al candidato investigado por 

dicho concepto. 

 

iv. En cuanto a la eventual infracción, consistente en efectuar propaganda electoral en lugar prohibido, 

mediante la instalación de un cartel adosado a poste del alumbrado eléctrico, ubicado en la Ruta M-80-N 

Camping Jkalaf, entre Pelluhue y Curanipe, comuna de Pelluhue, el día 30 de octubre de 2017. 

 

1. Que, en concepto de este informante, en razón de los medios probatorios que obran en el proceso, deben 

tenerse por acreditados los siguientes hechos: 

 

a) Del registro fotográfico adjunto al Formulario de Fiscalización en Espacio Privado F18830/2017, de la 

Dirección Regional Del Maule, del Servicio Electoral; se constata la instalación de un cartel 

propagandístico en espacio privado, adosado en altura a un poste del alumbrado eléctrico, donde se 

promociona el nombre y la imagen del candidato investigado, y el mensaje “Consejero Regional Muñoz, 
Es Tiempo de Avanzar, E-115”. 
 

b) Del Formulario de Fiscalización en Espacio Privado F18830/2017, de la Dirección Regional Del Maule, 

del Servicio Electoral; se confirma que el lugar utilizado para el despliegue de la propaganda electoral 

se encontraba ubicado en la Ruta M-80-N, Camping Inalaf, entre Pelluhue y Curanipe, comuna de 

Pelluhue. 

 

c) Del Formulario de Fiscalización en Espacio Privado F18830/2017, de la Dirección Regional Del Maule, 

del Servicio Electoral y de su registro fotográfico adjunto; se acredita que los hechos constitutivos de 

la infracción informada ocurrieron con fecha 30 de octubre de 2017. 

 

2. Que, el candidato investigado informó al momento de evacuar sus descargos, que no se trata de un poste 

de uso público, sino que en el existen cables de empalmes privados y que se dirigen a casas del sector, ya 

que el alumbrado público y también los postes y cables públicos, llegan sólo hasta donde la empresa 

eléctrica instala los medidores, y posterior a eso, es responsabilidad del propietario instalar postes, 

soterrar cables o proveer los medios necesarios para llevar la electricidad hasta las edificaciones. 

 

3. Que, el inciso 2° del artículo 36 del DFL N°2 de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.700, prohíbe “realizar propaganda 
electoral en bienes de propiedad privada destinados a servicios públicos o localizados en bienes de uso 

público, tales como vehículos de transporte de pasajeros, paradas de transporte público, estaciones de 

ferrocarriles o de metro, o postes del alumbrado, del tendido eléctrico, telefónicos, de televisión u otros de 
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similar naturaleza”. Por su parte, la Ley General de Servicios Eléctricos, en su artículo 7° establece que “es 

servicio público eléctrico, el suministro que efectúe una empresa concesionaria de distribución a usuarios 

finales ubicados en sus zonas de concesión, o bien a usuarios ubicados fuera de dichas zonas, que se 

conecten a las instalaciones de la concesionaria mediante líneas propias o de terceros”. De lo 

anteriormente expuesto, es posible concluir que el hecho de que el empalme de transmisión eléctrica sea 

de propiedad particular no modifica el carácter de servicio público del suministro eléctrico al que está 

destinado el poste en cuestión. En razón de lo anterior, quedando establecido que dicho empalme 

corresponde a un bien de propiedad privada destinado a un servicio público, corresponde desestimar la 

alegación del presunto infractor a este respecto. 

 

4. Que, en conclusión, de los antecedentes tenidos a la vista, y de conformidad a las reglas de la sana critica, 

este Subdirector llega a la convicción de que don Juan Andrés Muñoz Saavedra, efectuó el día 30 de 

octubre de 2017, propaganda electoral en lugar prohibido, mediante la instalación de un cartel adosado a 

poste del alumbrado eléctrico, ubicado en la Ruta M-80-N, Camping Inalaf, entre Pelluhue y Curanipe, 

comuna de Pelluhue, infringiendo con ello lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 36 del DFL N° 2 de 2017, 

del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 

de la Ley N°18.700. En consecuencia, corresponde sancionar al candidato investigado por dicho concepto. 

 

v. En cuanto a la eventual infracción, consistente en efectuar propaganda electoral en espacio público no 

autorizado por el Servicio Electoral, mediante la instalación de cartel desplegado en la Ruta M-50, desde 

esquina M-450, lado oriente, comuna de Chanco, el día 06 de noviembre de 2017. 

 

1. Que, en concepto de este informante, en razón de los medios probatorios que obran en el proceso, deben 

tenerse por acreditados los siguientes hechos: 

 

a) Del registro fotográfico adjunto al Formulario de Fiscalización en Espacio Público F22180/2017, de la 

Dirección Regional Del Maule, del Servicio Electoral; se constata la instalación de un cartel 

propagandístico en espacio público, donde se promociona el nombre y la imagen del candidato 

investigado, junto al candidato a Senador Juan Castro, y la Alcalde Viviana Díaz Meza, y el mensaje 

“Vota P-37, Juan Castro Senador, Vota E-115, Juan Andrés Muñoz Consejero Regional, Viviana Meza 

Alcaldesa, Tiempos Mejores”. 
 

b) Del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F22180/2017, de la Dirección Regional Del Maule, 

del Servicio Electoral, y del Of. Ord. N° 4380, de fecha 13 de noviembre de 2017, de la mencionada 

Dirección Regional; se confirma que el lugar utilizado para el despliegue de la propaganda electoral se 

encontraba ubicado en la Ruta M-50, desde esquina M-450, costado oriente, comuna de Chanco. 

 

c) Del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F22180/2017, de la Dirección Regional Del Maule, 

del Servicio Electoral y de su registro fotográfico adjunto; se acredita que los hechos constitutivos de 

la infracción informada ocurrieron con fecha 06 de noviembre de 2017. 

 

d) De la Resolución O N°78, de fecha 29 de mayo de 2017, de la Dirección Regional Del Maule, del Servicio 

Electoral, que determinó la nómina de plazas, parques y otros espacios públicos donde podrá 

desplegarse propaganda electoral, en la comuna Chanco, de la certificación efectuada por la 

mencionada Dirección Regional, de fecha 28 de agosto de 2019, y del mapa de ubicación 
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georeferencial; se verifica que el espacio público ubicado en la Ruta M-50, acceso norte a Chanco, 

frente al Espacio Público Acceso Norte Chanco (P.P.), no correspondió a un lugar permitido para el 

despliegue de propaganda electoral, en las Elecciones Presidencial, Parlamentarias y de Consejeros 

Regionales 2017, y que el espacio público autorizado más cercano se encontraba ubicado a una 

distancia lineal aproximada de 12 metros de donde se instaló la propaganda fiscalizada, denominado 

Espacio Público Acceso Norte Chanco (P.P.), el cual fue delimitado por la Ruta M-50, lado sur. 

 

2. Que, respecto a este cargo, se remitirá a lo señalado para la propaganda constatada en el Formulario de 

Fiscalización en Espacio Público F18876/2017, de la Dirección Regional Del Maule, del Servicio Electoral. 

 

3. Que, en conclusión, dada la imposibilidad fáctica de distinguir el tramo permitido para desplegar su 

material propagandístico, en el Espacio Público Acceso Norte Chanco (P.P.), resulta imposible imputar 

responsabilidad al Sr. Muñoz Saavedra respecto del cargo formulado en su contra, consistente en efectuar 

propaganda electoral en espacio público no autorizado por el Servicio Electoral, mediante la instalación 

de cartel desplegado en la Ruta M-50, desde esquina M-450, lado oriente, comuna de Chanco, el día 06 de 

noviembre de 2017, por lo que estimo necesario proponer su absolución.   

 

vi. En cuanto a la eventual infracción, consistente en efectuar propaganda electoral en espacio público no 

autorizado por el Servicio Electoral, mediante la instalación de cartel desplegado en la Ruta M-80-N, entre 

Pueblo Hundido y Pelluhue, comuna de Pelluhue, el día 13 de noviembre de 2017. 

 

1. Que, en concepto de este informante, en razón de los medios probatorios que obran en el proceso, deben 

tenerse por acreditados los siguientes hechos: 

 

a) Del registro fotográfico adjunto al Formulario de Fiscalización en Espacio Público F24723/2017, de la 

Dirección Regional Del Maule, del Servicio Electoral; se constata la instalación de un cartel 

propagandístico en espacio público, donde se promociona el nombre y la imagen del candidato 

investigado, junto a los candidatos Sebastián Piñera, Juan Castro y el Alcalde Juan Carlos Muñoz, y el 

mensaje “Sebastián Piñera Presidente, Juan Castro Senador Vota P-37, Juan Andrés Muñoz Consejero 

Regional Vota E-115, Juan Carlos Muñoz Alcalde, Tiempos Mejores”.  
 

b) Del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F24723/2017, de la Dirección Regional Del Maule, 

del Servicio Electoral; se confirma que el espacio público utilizado para el despliegue de la propaganda 

electoral se encontraba ubicado en la Ruta M-80-N, frente a Pub Punto, entre Pueblo Hundido y 

Pelluhue, comuna de Pelluhue. 

 

c) Del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F24723/2017, de la Dirección Regional Del Maule, 

del Servicio Electoral y de su registro fotográfico adjunto; se acredita que los hechos constitutivos de 

la infracción informada ocurrieron con fecha 13 de noviembre de 2017. 

 

d) De la Resolución O N°79, de fecha 29 de mayo de 2017, de la Dirección Regional Del Maule, del Servicio 

Electoral, que determinó la nómina de plazas, parques y otros espacios públicos donde podrá 

desplegarse propaganda electoral, en la comuna Pelluhue, de la certificación efectuada por la 

mencionada Dirección Regional, de fecha 28 de agosto de 2019, y del mapa de ubicación 

georeferencial; se verifica que el espacio público ubicado en la Ruta M-80-N, frente a Pub Punto, entre 
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Pueblo Hundido y Pelluhue, no correspondió a un lugar permitido para el despliegue de propaganda 

electoral, en las Elecciones Presidencial, Parlamentarias y de Consejeros Regionales 2017, no estando 

próximo a ningún espacio público autorizado por este Servicio. 

 

2. Que, respecto a este cargo, se remitirá a lo señalado para la propaganda constatada en el Formulario de 

Fiscalización en Espacio Público F18801/2017, de la Dirección Regional Del Maule, del Servicio Electoral. 

 

3. Que, en conclusión, de los antecedentes tenidos a la vista, y de conformidad a las reglas de la sana critica, 

este Subdirector llega a la convicción de que don Juan Andrés Muñoz Saavedra, efectuó el día 13 de 

noviembre de 2017, propaganda electoral en espacio público no autorizado por el Servicio Electoral, 

mediante el despliegue de cartel desplegado en la Ruta M-80-N, frente al Pub Punto, entre Pueblo Hundido 

y Pelluhue, comuna de Pelluhue, infringiendo con ello lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 35 del DFL 

N° 2 de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado 

y sistematizado de la Ley N°18.700. En consecuencia, corresponde sancionar al candidato investigado por 

dicho concepto. 

 

vii. En cuanto a la eventual infracción, consistente en efectuar propaganda electoral en espacio público no 

autorizado por el Servicio Electoral, mediante la instalación de cartel desplegado en la Ruta M-50, lado 

poniente Ruta, comuna de Chanco, el día 13 de noviembre de 2017. 

 

1. Que, en concepto de este informante, en razón de los medios probatorios que obran en el proceso, deben 

tenerse por acreditados los siguientes hechos: 

 

a) Del registro fotográfico adjunto al Formulario de Fiscalización en Espacio Público F25054/2017, de la 

Dirección Regional Del Maule, del Servicio Electoral; se constata la instalación de un cartel 

propagandístico en espacio público, donde se promociona el nombre y la imagen del candidato 

investigado, junto al candidato a Senador Juan Castro, y la Alcalde Viviana Díaz Meza, y el mensaje 

“Vota P-37, Juan Castro Senador, Vota E-115, Juan Andrés Muñoz Consejero Regional, Viviana Meza 

Alcaldesa, Tiempos Mejores”. 
 

b) Del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F25054/2017, de la Dirección Regional Del Maule, 

del Servicio Electoral, de la certificación efectuada por la mencionada Dirección Regional, de fecha 28 

de agosto de 2019, y del mapa de ubicación georeferencial; se confirma que el lugar utilizado para el 

despliegue de la propaganda electoral se encontraba ubicado en la Ruta M-50, costado oriente, 

comuna de Chanco. 

 

c) Del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F25054/2017, de la Dirección Regional Del Maule, 

del Servicio Electoral y de su registro fotográfico adjunto; se acredita que los hechos constitutivos de 

la infracción informada ocurrieron con fecha 13 de noviembre de 2017. 

 

d) De la Resolución O N°78, de fecha 29 de mayo de 2017, de la Dirección Regional Del Maule, del Servicio 

Electoral, que determinó la nómina de plazas, parques y otros espacios públicos donde podrá 

desplegarse propaganda electoral, en la comuna Chanco, de la certificación efectuada por la 

mencionada Dirección Regional, de fecha 28 de agosto de 2019, y del mapa de ubicación 

georeferencial; se verifica que el espacio público ubicado en la Ruta M-50, costado oriente, no 
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correspondió a un lugar permitido para el despliegue de propaganda electoral, en las Elecciones 

Presidencial, Parlamentarias y de Consejeros Regionales 2017, y que el espacio público autorizado más 

cercano se encontraba ubicado a una distancia lineal aproximada de 12 metros de donde se instaló la 

propaganda fiscalizada, denominado Espacio Público Acceso Norte Chanco (P.P.), el cual fue delimitado 

por la Ruta M-50, lado sur. 

 

2. Que, respecto a este cargo, se remitirá a lo señalado para la propaganda constatada en el Formulario de 

Fiscalización en Espacio Público F18876/2017, de la Dirección Regional Del Maule, del Servicio Electoral. 

 

3. Que, en conclusión, dada la imposibilidad fáctica de distinguir el tramo permitido para desplegar su 

material propagandístico, en el Espacio Público Acceso Norte Chanco (P.P.), resulta imposible imputar 

responsabilidad al Sr. Muñoz Saavedra respecto del cargo formulado en su contra, consistente en efectuar 

propaganda electoral en espacio público no autorizado por el Servicio Electoral, mediante la instalación 

de cartel desplegado en la Ruta M-50, desde esquina M-450, lado oriente, comuna de Chanco, el día 13 de 

noviembre de 2017, por lo que estimo necesario proponer su absolución.   

 

viii. En cuanto a las eventuales infracciones, consistentes en efectuar propaganda electoral en espacio público 

no autorizado por el Servicio Electoral y fuera de plazo legal, mediante la instalación de cartel desplegado 

en la Ruta M-80-N, Km 11, frente a letrero de evacuación Tsunami, comuna de Pelluhue, el día 20 de 

noviembre de 2017. 

 

1. Que, en concepto de este informante, en razón de los medios probatorios que obran en el proceso, deben 

tenerse por acreditados los siguientes hechos: 

 

a) Del registro fotográfico adjunto al Formulario de Fiscalización en Espacio Público F18830/2017, de la 

Dirección Regional Del Maule, del Servicio Electoral; se constata la instalación de un cartel 

propagandístico en espacio Público, donde se promociona el nombre y la imagen del candidato 

investigado, y el mensaje “Consejero Regional Muñoz, Es Tiempo de Avanzar, E-115”. 
 

b) Del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F18830/2017, de la Dirección Regional Del Maule, 

del Servicio Electoral; se confirma que el lugar utilizado para el despliegue de la propaganda electoral 

se encontraba ubicado en la Ruta M-80-N, Km 11, frente a letrero de evacuación Tsunami, comuna de 

Pelluhue. 

 

c) Del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F18830/2017, de la Dirección Regional Del Maule, 

del Servicio Electoral y de su registro fotográfico adjunto; se acredita que los hechos constitutivos de 

la infracción informada ocurrieron con fecha 20 de noviembre de 2017. 

 

d) De la Resolución O N°79, de fecha 29 de mayo de 2017, de la Dirección Regional Del Maule, del Servicio 

Electoral, que determinó la nómina de plazas, parques y otros espacios públicos donde podrá 

desplegarse propaganda electoral, en la comuna Pelluhue, de la certificación efectuada por la 

mencionada Dirección Regional, de fecha 28 de agosto de 2019, y del mapa de ubicación 

georeferencial; se verifica que el espacio público ubicado en la Ruta M-80-N, Km 11, frente a letrero de 

evacuación Tsunami, no correspondió a un lugar permitido para el despliegue de propaganda electoral, 
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en las Elecciones Presidencial, Parlamentarias y de Consejeros Regionales 2017, no estando próximo a 

ningún espacio público autorizado por este Servicio. 

 

2. Que, el candidato investigado informó al momento de evacuar sus descargos, que retiraron todos los 

carteles utilizados dentro de plazo legal, y que no puede asegurar si fue algún simpatizante, el propietario 

del lugar o un tercero, quién instaló el cartel posterior a la elección. Asimismo, agregó que como la 

instalación fue constatada el día 20 de noviembre de 2017, no existiría finalidad electoral alguna, ya que 

la elección fue celebrada días atrás. 

 

3. Que, a juicios de este Subdirector, el hecho de que el cartel haya sido constatado en una fecha posterior 

al acto eleccionario, no le resta su finalidad electoral en lo absoluto, por cuanto sigue estando sometida a 

regulación. Al respecto, cabe señalar que el inciso final del artículo 36 del DFL N°2 de 2017, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 

N°18.700, no sólo permite a los candidatos efectuar propaganda electoral durante un periodo de tiempo 

determinado, sino que también, genera una obligación correlativa y posterior al día de la elección, esto es, 

la de retirar la totalidad del material propagandístico empleado, y de abstenerse de realizar cualquier 

actividad que tenga por objeto su promoción con fines electorales. Asimismo, el inciso 8 de la disposición 

en comento, dispone que los alcaldes, de oficio o a petición de cualquier ciudadano o a requerimiento de 

este Servicio, deberán retirar u ordenar el retiro de toda la propaganda electoral que se efectué con 

infracción al artículo 36, incluyendo contravenciones a los plazos establecidos para tales efectos, y estarán 

obligados a repetir en contra de los candidatos, o en contra de los partidos políticos, según corresponda. 

Finalmente, el inciso 1° del artículo 40 de la mencionada ley, dispone que el Servicio Electoral, en ejercicio 

de sus atribuciones, podrá ordenar al alcalde respectivo retirar los elementos de propaganda que 

contravengan los artículos 31, 35 y 36, siendo esto replicado para el caso de Carabineros de Chile, según 

lo dispuesto en el inciso final del artículo 40. 

 

4. Que, a mayor abundamiento, debe tenerse presente que, de la circunstancia de haberse constatado tal 

propaganda en una fecha posterior al acto eleccionario, debe colegirse naturalmente -de acuerdo a las 

máximas de la experiencia- que esta se mantuvo visible ante la ciudadanía en todo momento, en forma 

previa a dicho evento; acreditándose por ese sólo hecho la vulneración del bien jurídico tutelado por la 

normativa electoral vigente, consistente en la debida igualdad de trato entre los distintos candidatos, 

contendores en tales procesos.  

 

5. Que, asimismo, el artículo 138 del mismo texto legal, que sanciona infracciones relativas a las normas 

que regulan la propaganda electoral, reconoce a cualquier persona el derecho a concurrir al Director 

Regional del Servicio Electoral respectivo, a fin de que “ordene el retiro o supresión de los elementos 

de propaganda a que se refiere el inciso anterior. La denuncia dará lugar al procedimiento 

sancionatorio que regula la ley N°18.556”. Tal circunstancia resulta relevante, al circunscribirse 

expresamente al “inciso anterior”, esto sería el inciso segundo del artículo 138 del DFL N° 2/2017, que 

sanciona al “que hiciere propaganda electoral fuera de los plazos establecidos en los artículos 31, 32 

y 35, o con infracción a lo dispuesto en el artículo 33, será sancionado con multa de veinte a doscientas 

unidades tributarias mensuales, a beneficio municipal, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 3 de 

la ley N°19.884”. 
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6. Que, en consecuencia, el material propagandístico no retirado por un comando determinado dentro de 

plazo legal, e incluso, con posterioridad al acto eleccionario mismo, sigue encontrándose comprendido 

dentro de las normas que regulan la propaganda electoral, específicamente, en el inciso 9° del artículo 35 

de la ley en comento, siendo sancionada su contravención por el inciso 2° del artículo 138, ya señalado, 

independiente que la fecha de su constatación haya sido consignada con posterioridad al día de la elección. 

 

7.  Que, en conclusión, de los antecedentes tenidos a la vista, y de conformidad a las reglas de la sana critica, 

este Subdirector llega a la convicción de que don Juan Andrés Muñoz Saavedra, efectuó el día 20 de 

noviembre de 2017, propaganda electoral fuera de plazo legal, y en espacio público no autorizado por el 

Servicio Electoral, mediante el despliegue de cartel desplegado en la Ruta M-80-N, Km 11, frente a letrero 

de evacuación Tsunami, comuna de Pelluhue, infringiendo con ello lo dispuesto en los incisos 1° y 9° del 

artículo 35 del DFL N° 2 de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.700. En consecuencia, corresponde sancionar al 

candidato investigado por ambos conceptos. 

 

V. Consideraciones finales. 

 

▪ Que, llegado a este punto, cabe recordar que son los candidatos los únicamente responsables de una 

adecuada distribución de la totalidad del material propagandístico empleado durante su campaña 

electoral, y en ese sentido, los que deben verificar que su instalación corresponda efectivamente a los 

espacios públicos autorizados por el Servicio Electoral, para el despliegue de la propaganda en una comuna 

determinada, o que los lugares utilizados no se encuentren prohibidos legalmente. De manera tal que, una 

incorrecta colocación por parte de un brigadista, de un voluntario, o de un tercero afín a su candidatura, 

no lo exonera de cumplir con la normativa electoral vigente. Al permitirse lo contrario, se estaría 

amparando una situación de desigualdad de un candidato por sobre los otros, por cuanto el despliegue de 

propaganda electoral en espacios públicos no autorizados por el Servicio Electoral y/o en lugares 

prohibidos, como los constatados en la especie, generan necesariamente una ventaja comparativa de un 

candidato con relación a las demás candidaturas, debido a su mayor exposición, publicidad e impacto hacia 

los posibles electores, situación diametralmente opuesta a lo buscado por la normativa electoral. 

Asimismo, su regulación no sólo concierne a un fin electoral en sí mismo, sino que también atañe a 

materias urbanísticas, ambientales y de seguridad de tránsito. 

 

▪ Que, del mismo modo, el inciso 9° del artículo 35 del DFL N° 2/2017, ya citado, no sólo establece un acto 

permisivo, a saber, la posibilidad de realiza propaganda electoral en espacios públicos y/o privados, desde 

el trigésimo y hasta el tercer día anteriores al de la elección, ambos inclusive; sino que también genera 

obligaciones correlativas y mediatas para los candidatos, consistentes en retirar la totalidad de la 

propaganda desplegada, y abstenerse de realizar cualquier actividad que tenga por objeto la promoción 

de su candidatura, una vez finalizado el periodo de propaganda electoral.  

 

▪ Que, los argumentos esgrimidos conforme a la prueba aportada en autos, permiten a este Subdirector 

efectuar la propuesta de sanción o absolución que de acuerdo con lo dispuesto en el N° 8, artículo 75 del 

DFL N°5/2017, se debe realizar al Director Nacional respecto del presente procedimiento administrativo 

sancionatorio. 
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VI. Multas asociadas:  

 

▪ Que, la infracción a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 35 del DFL N° 2/18.700, consistente en efectuar 

propaganda electoral en espacio público no autorizado por el Servicio Electoral, está sancionada con la 

aplicación de una multa a beneficio municipal de 10 a 100 UTM, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 

1° del artículo 138 del mismo cuerpo legal. 

 

▪ Que, la infracción a lo dispuesto en el inciso 9° del artículo 35 del DFL N° 2/18.700, consistente en efectuar 

propaganda electoral antes de plazo legal, está sancionada con la aplicación de una multa a beneficio 

municipal de 20 a 200 UTM, y con la valorización de los gastos asociados a la propaganda objeto del 

procedimiento, al doble de su precio, para efectos de calcular el límite que establece el artículo 4° del DFL 

N° 3 de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado 

y sistematizado de la Ley N° 19.884, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 138 del DFL 

N° 2 de 2017, ya mencionado. 

 

▪ Que, la infracción a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 36 del DFL N° 2/18.700, consistente en efectuar 

propaganda electoral en lugares prohibidos, está sancionada con la aplicación de una multa a beneficio 

municipal de 10 a 100 UTM, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 138 del mismo cuerpo 

legal. 

 

VII. Criterios para la determinación de las multas: 

 

▪ Que, el artículo 76 del DFL N°5/18.556, establece que “la multa será determinada por el Director del 

Servicio Electoral considerando la cantidad de infracciones cometidas por parte del infractor, su eventual 

reincidencia y la colaboración que haya prestado al Servicio antes o durante el Fiscalización o investigación. 

El Consejo Directivo del Servicio Electoral determinará mediante instrucciones generales la forma en que 

deberán aplicarse estos criterios”.  
 

▪ Que, en tal contexto, el Consejo Directivo del Servicio Electoral, mediante acuerdo adoptado el 16 de 

Noviembre de 2018, aprobado por Resolución O N°503, de 19 de diciembre de 2018, estableció 

instrucciones generales sobre los criterios de graduación de multas por incumplimiento e infracciones a la 

Ley N°19.884, y refundió en el mismo texto, aquellos determinados en el anexo de la Resolución O 

N°122/2018, referidos a incumplimiento e infracciones a lo dispuesto en el párrafo 6° del Título I de la Ley 

N°18.700. 

 

▪ Que, en este orden, a través de la citada Resolución O N°503/2018, se fijaron instrucciones acerca del 

modo de aplicación de las multas asociadas a los cuerpos legales previamente reseñados, considerando 

una multa base y tres grados dentro de un rango (mínimo, medio y máximo). Así, y precisando respecto 

de las contravenciones constatadas en autos, se estableció lo siguiente: 
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Regulación Falta Rango 
Multa 

Base 

Grado 

Mínimo 

Grado 

Medio 

Grado 

Máximo 
Beneficiario 

El que hiciere propaganda electoral 

con infracción de lo dispuesto en los 

artículos 35 o 36 del DFL 2/18.700. 

Artículo 

138 

10 a 

100 

UTM 

10 

UTM 

11 a 40 

UTM 

41 a 70 

UTM 

71 a 100 

UTM 
Municipal 

El que hiciere propaganda electoral 

fuera de los plazos establecidos en 

los artículos 31, 32 y 35, o con 

infracción a lo dispuesto en el 

artículo 33 del DFL 2/18.700. 

Artículo 

138 

20 a 

200 

UTM 

20 

UTM 

21 a 80 

UTM 

81 a 

140 

UTM 

141 a 

200 

UTM 

Municipal 

 

▪ Que, además, dispuso que los rangos previamente establecidos, se recorrieran teniendo presente la 

cantidad de infracciones cometidas por parte del infractor y su eventual reincidencia. En tal sentido, 

tratándose de un infractor respecto del cual sólo concurren circunstancias atenuantes de responsabilidad, 

previstas en el artículo 9° del aludido anexo de instrucciones, se aplicará la multa base. En el caso de un 

infractor respecto del cual no concurren atenuantes ni agravantes -contenidas en el artículo 11 del citado 

texto- o concurren atenuantes y agravantes, para la determinación de la multa, se podrá recorrer el grado 

mínimo en toda su extensión. Finalmente, indicó que en el caso de existir una circunstancia agravante para 

la determinación de la multa se podrá recorrer el grado medio en toda su extensión y si concurren más de 

una circunstancia agravante para la determinación de la multa todo el grado máximo. 

 

VIII. Existencia de Circunstancias Modificatorias de Responsabilidad: 

 

▪ Que, se configura como atenuante de responsabilidad el no haber sido sancionado en el marco de un 

procedimiento administrativo sancionador por infracciones cometidas en cualquiera de los procesos 

electorales realizados en un periodo de cuatro años, contados desde la última elección de igual naturaleza, 

de conformidad a lo dispuesto en la letra c) del artículo 9°de la Resolución O N° 503, de 19 de diciembre 

de 2018. 

 

▪ Que, no se configuran agravantes de responsabilidad. 

 

IX. Determinación de la cuantía de la sanción: 

 

▪ Que, de conformidad a la Resolución O N°503/2018, concurriendo únicamente circunstancias atenuantes 

de responsabilidad en favor del candidato investigado, corresponde aplicar la multa base de la infracción 

asociada a cada cargo. No obstante, dado que se verificó en el presente sancionatorio la existencia de más 

de una infracción en la misma comuna, compete aplicar la multa base, aumentando su cuantía en razón 

de la reiteración de la infracción cometida.  

 

▪ Que, asimismo, el inciso 1° del artículo 138 del DFL N° 2/18.700, establece que, el que hiciere propaganda 

electoral con infracción a lo dispuesto en los artículos 35 o 36 de la citada ley, será sancionado con multa 

a beneficio municipal. En este sentido, incumbe aplicar en dos ocasiones las multas asociadas al candidato 

investigado, toda vez que las infracciones denunciadas y fiscalizadas en autos, fueron constatadas en 

localidades distintas, a saber, en las comunas de Chanco, y Pelluhue. 
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▪ Que, finalmente, no es posible aplicar la multa adicional, contemplada en el inciso 2° del artículo 138 del 

DFL N° 2 de 2017, en consideración a que la cuenta de ingresos y gastos electorales del candidato 

investigado se encuentra aprobada, mediante la Resolución O N° G/2379, de fecha 13 de abril de 2018. 

 

X. Proposición. 

 

▪ Que, se sugiere aplicar en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol N° 209/2018, a don Juan 

Andrés Muñoz Saavedra, cédula de identidad N° 13.791.476-K, las siguientes multas: 

 

a. Una multa total a beneficio de la Ilustre Municipalidad de Chanco, de 10 UTM (Diez Unidades 

Tributarias Mensuales), por haber infringido en una ocasión lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 36 del DFL N° 2 de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el 

texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.700 Orgánica Constitucional sobre 

Votaciones Populares y Escrutinios, referido a efectuar propaganda electoral en lugares 

prohibidos, mediante la instalación de carteles adosados a señaléticas de tránsito, ubicadas en la 

Ruta M-50, frente al Espacio Público Acceso Norte de Chanco, y en la Ruta M-50, al costado del 

Espacio Público Acceso Norte de Chanco, por la Ruta M-50 y calle Balmaceda, comuna de Chanco, 

el día 25 de octubre de 2017. 

 

b. Una multa total a beneficio de la Ilustre Municipalidad de Pelluhue, de 42 UTM (Cuarenta y Dos 

Unidades Tributarias Mensuales), bajo el siguiente desglose:  

 

i. 12 UTM (12 Unidades Tributarias Mensuales) por haber infringido en tres ocasiones lo 

dispuesto en el inciso 1° del artículo 35 del DFL N° 2 de 2017, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 

Ley N°18.700 Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, referido 

a efectuar propaganda electoral en espacios públicos no autorizados por el Servicio 

Electoral, mediante carteles desplegados en la Ruta M-80-N, frente a Pub Punto, entre 

Pueblo Hundido y Pelluhue, comuna de Pelluhue, los días 30 de octubre y 13 de 

noviembre de 2017, y en la Ruta M-80-N, Km 11, frente a letrero de evacuación Tsunami, 

comuna de Pelluhue, el día 20 de noviembre de 2017. 

 

ii. 10 UTM (Diez Unidades Tributarias Mensuales) por haber infringido en una ocasión lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 36 del DFL N° 2/18.700, ya citado, referido a efectuar 

propaganda electoral en lugar prohibido, mediante la instalación de un cartel adosado a 

poste del alumbrad eléctrico, ubicado en la Ruta M-80-N, Camping Inalaf, entre Pelluhue 

y Curanipe, comuna de Pelluhue, el día 30 de octubre de 2017. 

 

iii. 20 UTM (Veinte Unidades Tributarias Mensuales) por haber infringido en una ocasión lo 

dispuesto en el inciso 9° del artículo 35 del DFL N° 2/18.700, ya citado, referido a efectuar 

propaganda electoral fuera de plazo legal, mediante la instalación de un desplegado en 

la Ruta M-80-N, Km 11, frente a letrero de evacuación Tsunami, comuna de Pelluhue, el 

día 20 de noviembre de 2017 
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▪ Que, se sugiere absolver de responsabilidad a don Juan Andrés Muñoz Saavedra, candidato ya 

individualizado, por los hechos investigados en el presente procedimiento administrativo sancionatorio, 

consistentes en: 

 

a. Efectuar propaganda electoral en espacio público no autorizado por el Servicio Electoral, 

mediante la instalación de cartel desplegado en la Ruta M-50, Acceso Norte a Chanco, frente al 

Espacio Público Acceso Norte Chanco (P.P.), comuna de Chanco, el día 30 de octubre de 2017. 

 

b. Efectuar propaganda electoral en espacio público no autorizado por el Servicio Electoral, 

mediante la instalación de cartel desplegado en la Ruta M-50, desde esquina M-450, costado 

oriente, comuna de Chanco, el día 06 de noviembre de 2017. 

 

c. Efectuar propaganda electoral en espacio público no autorizado por el Servicio Electoral, 

mediante la instalación de cartel desplegado en la Ruta M-50, costado oriente, comuna de 

Chanco, el día 13 de noviembre de 2017. 

 

Elévense los antecedentes, para su conocimiento y resolución. 

 

Saluda atentamente a Ud.,  

 

 

 

 

 

 

@firma@ 
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RESOLUCIÓN O N° S/ @num_resolucion@ 

 

MAT.: Resuelve el Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

Rol N° 209/2018. 

 

SANTIAGO, @fecha@ 

 

VISTO:   

 

Lo dispuesto en los artículos 73 y 75, del DFL N°5/2017, que fija 

el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.556, Orgánica Constitucional Sobre Sistema de 

Inscripciones Electorales y Servicio Electoral; el párrafo 6°, del título I, y el título VII del DFL N°2/2017 que fija el 

texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones 

Populares y Escrutinios, y el DFL N°3/2017 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 

N°19.884, Orgánica Constitucional sobre Transparencia, Límite y Control del Gasto Electoral, todos del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia; la Resolución O N° S/525-2018, la Resolución O N° S/1911-2018, la Resolución 

O N° S/2261-2018, la Resolución O N° S/2579-2019, la Resolución O N° S/2632-2019, la Resolución O N° S/2787-

2019, la Resolución O N° G/2379-2018, la Resolución O N° 122/2018 y la Resolución O N° 503/2018, todas del 

Servicio Electoral; el Informe N° 673/2019, del Subdirector del Control del Gasto y Financiamiento Electoral, y 

demás normas pertinentes. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, con fecha 26 de octubre de 2017, don Jorge Lavín 

Avendaño ingresó a través del sitio web habilitado por el Servicio Electoral para tal efecto, una denuncia sobre 

eventuales infracciones a las normas que regulan la propaganda electoral, la cual fue admitida a tramitación bajo 

el folio D665/2017, según consta de fojas 8 a 22, en contra de don Juan Andrés Muñoz Saavedra, candidato a 

Consejero Regional, por la Circunscripción Provincial Cauquenes, Región del Maule, en las Elecciones de Presidente 

de la República, Parlamentarios y Consejeros Regionales 2017, bajo el siguiente detalle: 

 
Época  

Infracción 

Lugar  

Infracción 

Descripción  

Denuncia 
Pruebas 

25 de octubre de 

2017. 

Ruta M-50, frente a 

espacio público 

autorizado Acceso Norte 

de Chanco y al costado de 

éste, por Ruta M-50 y calle 

Balmaceda, comuna de 

Chanco. 

Instalación de propaganda 

electoral en lugares 

expresamente prohibidos por la 

Ley 18.700 en su artículo 32 bis. 

Dos fotografías en que se visualizan dos 

carteles en que es posible observar la 

imagen del candidato junto a otra persona, 

su nombre, cargo al que postula, letra y 

número, adosados a señalética de tránsito.  
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2. Que, con fecha 15 de diciembre de 2017, la Dirección 

Regional Del Maule del Servicio Electoral, certificó que las fotografías adjuntas a la denuncia D665/2017, 

corresponden a la Ruta M-50, frente a espacio público autorizado Acceso Norte de Chanco y al costado de éste, 

por Ruta M-50 y calle Balmaceda, comuna de Chanco. 

 

3. Que, durante los meses de octubre y noviembre de 2017, 

funcionarios de la Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral, realizaron fiscalizaciones en las comunas de 

Chanco y Pelluhue, donde constataron eventuales contravenciones a las normas que regulan la propaganda 

electoral, según consta de fojas 23 a 79, presuntamente cometidas por el Sr. Muñoz Saavedra, de acuerdo con el 

siguiente recuadro: 

 
Época  

Infracción 

Lugar  

Infracción 

Descripción  

Denuncia 
Pruebas 

30 de octubre de 

2017. 

Ruta M-50, acceso 

norte Chanco, 

comuna de Chanco. 

En lugar indicado se constata la 

existencia de propaganda electoral 

tipo cartel del candidato 

especificado anteriormente. La 

propaganda se encuentra ubicada 

en espacio público no autorizado 

por el Servicio Electoral. 

Acompaña 1 fotografía en la que se aprecia 

un cartel del candidato denunciado, 

instalado en espacio público, en que se 

visualiza su imagen junto a otra persona, 

nombre, cargo al que postula, letra y 

número. Además, se adjunta copia de Of. 

Ord. 4380, de 13 de noviembre de 2017, 

dirigido a la I. Municipalidad de Chanco, 

para que proceda con el retiro de la 

propaganda informada. 

30 de octubre de 

2017. 

Ruta M-80-N, frente 

Pub Punto, entre 

Pueblo Hundido y 

Pelluhue, comuna de 

Pelluhue. 

En lugar indicado se constata la 

existencia de propaganda electoral 

tipo cartel del candidato 

especificado anteriormente. La 

propaganda se encuentra ubicada 

en espacio público no autorizado 

por el Servicio Electoral. 

Acompaña 2 fotografías en las que se 

aprecia un cartel del candidato denunciado, 

instalado en espacio público, en que se 

visualiza su imagen junto a otra persona, 

nombre, cargo al que postula, letra y 

número. 

30 de octubre de 

2017. 

Ruta M-80-N Camping 

Jkalaf, entre Pelluhue 

y Curanipe, comuna 

de Pelluhue. 

En lugar indicado se constata la 

existencia de propaganda electoral 

tipo cartel del candidato 

especificado anteriormente. La 

propaganda se encuentra adosada 

con alambre a un poste de 

alumbrado eléctrico. 

Acompaña 4 fotografías en las que se 

aprecia un cartel del candidato denunciado, 

instalado en un poste de alumbrado 

eléctrico, en que se visualiza su imagen, 

nombre, cargo al que postula, letra y 

número. 

06 de noviembre 

de 2017. 

Ruta M-50, desde 

esquina M-450, lado 

oriente, comuna de 

Chanco. 

En lugar indicado se constata la 

existencia de propaganda electoral 

tipo cartel del candidato 

especificado anteriormente. La 

propaganda se encuentra ubicada 

en espacio público no autorizado 

por el Servicio Electoral. 

Acompaña 1 fotografía en la que se aprecia 

un cartel del candidato denunciado, 

instalado en espacio público, en que se 

visualiza su imagen junto a otros 

candidatos, nombre, cargo al que postula, 

letra y número. Además, se adjunta copia 

de Of. Ord. 4380, de 13 de noviembre de 

2017, dirigido a la I. Municipalidad de 
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Chanco, para que proceda con el retiro de la 

propaganda informada. 

13 de noviembre 

de 2017. 

Ruta M-80-N, entre 

Pueblo Hundido y 

Pelluhue, comuna de 

Pelluhue. 

En lugar indicado se constata la 

existencia de propaganda electoral 

tipo cartel del candidato 

especificado anteriormente. La 

propaganda se encuentra ubicada 

en espacio público no autorizado 

por el Servicio Electoral. 

 

Acompaña 3 fotografías en las que se 

aprecia un cartel del candidato denunciado, 

instalado en espacio público, en que se 

visualiza su imagen junto a otros 

candidatos, nombre, cargo al que postula, 

letra y número. Además, se adjunta copia 

de Of. Ord. 4379, de 13 de noviembre de 

2017, dirigido a la I. Municipalidad de 

Pelluhue, para que proceda con el retiro de 

la propaganda informada. 

13 de noviembre 

de 2017. 

Ruta M-50, lado 

poniente Ruta, 

comuna de Chanco. 

En lugar indicado se constata la 

existencia de propaganda electoral 

tipo cartel del candidato 

especificado anteriormente. La 

propaganda se encuentra ubicada 

en espacio público no autorizado 

por el Servicio Electoral. 

Acompaña 1 fotografía en la que se aprecia 

un cartel del candidato denunciado, 

instalado en espacio público, en que se 

visualiza su imagen junto a otros 

candidatos, nombre, cargo al que postula, 

letra y número. Además, se adjunta copia 

de Of. Ord. 4380, de 13 de noviembre de 

2017, dirigido a la I. Municipalidad de 

Chanco, para que proceda con el retiro de la 

propaganda informada. 

20 de noviembre 

de 2017. 

Ruta M-80-N, Km 11, 

frente a letrero de 

evacuación Tsunami, 

comuna de Pelluhue. 

En lugar indicado se constata la 

existencia de propaganda electoral 

tipo cartel del candidato 

especificado anteriormente. La 

propaganda se encuentra ubicada 

en espacio público no autorizado 

por el Servicio Electoral y fuera del 

plazo legal. 

Acompaña 2 fotografías en las que se 

aprecia un cartel del candidato denunciado, 

instalado en espacio público, en que se 

visualiza su imagen, nombre, cargo al que 

postula, letra y número. 

 

4. Que, con fecha 18 de mayo de 2018, mediante Resolución 

O N° S/525, rolada de fojas 1 a 7, la Subdirección de Control del Gasto y Financiamiento Electoral declaró admisible 

la denuncia y dispuso la apertura del Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol N° 209/2018, en contra de 

don Juan Andrés Muñoz Saavedra, por eventuales infracciones a las normas que regulan la propaganda electoral, 

de acuerdo con el siguiente detalle 

 

Eventual Infracción Lugar Época Normativa Infringida 

i. Efectuar propaganda electoral en lugar 

prohibido, mediante la instalación de un 

cartel adosado a señalética de tránsito. 

Ruta M-50, frente a espacio público 

autorizado Acceso Norte de Chanco 

y al costado de éste, por Ruta M-50 

y calle Balmaceda, comuna de 

Chanco. 

25 de octubre 

de 2017. 

Artículo 36 inciso 2° del 

D.F.L. N°2/18.700 

ii. Efectuar propaganda electoral en espacio 

público no autorizado, mediante la 

instalación de un cartel. 

Ruta M-50, acceso norte Chanco, 

comuna de Chanco. 

30 de octubre 

de 2017. 

Artículo 35 inciso 1° del 

D.F.L. N°2/18.700 
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iii. Efectuar propaganda electoral en 

espacio público no autorizado, mediante la 

instalación de un cartel. 

Ruta M-80-N, frente Pub Punto, 

entre Pueblo Hundido y Pelluhue, 

comuna de Pelluhue. 

30 de octubre 

de 2017. 

Artículo 35 inciso 1° del 

D.F.L. N°2/18.700 

iv. Efectuar propaganda electoral en lugar 

prohibido, mediante la instalación de un 

cartel adosado a poste de alumbrado 

eléctrico. 

Ruta M-80-N Camping Jkalaf, entre 

Pelluhue y Curanipe, comuna de 

Pelluhue. 

30 de octubre 

de 2017. 

Artículo 36 inciso 2° del 

D.F.L. N°2/18.700 

v. Efectuar propaganda electoral en espacio 

público no autorizado, mediante la 

instalación de un cartel. 

Ruta M-50, desde esquina M-450, 

lado oriente, comuna de Chanco. 

06 de 

noviembre de 

2017. 

Artículo 35 inciso 1° del 

D.F.L. N°2/18.700 

vi. Efectuar propaganda electoral en 

espacio público no autorizado, mediante la 

instalación de un cartel. 

Ruta M-80-N, entre Pueblo Hundido 

y Pelluhue, comuna de Pelluhue. 

13 de 

noviembre de 

2017. 

Artículo 35 inciso 1° del 

D.F.L. N°2/18.700 

vii. Efectuar propaganda electoral en 

espacio público no autorizado, mediante la 

instalación de un cartel. 

Ruta M-50, lado poniente Ruta, 

comuna de Chanco. 

13 de 

noviembre de 

2017. 

Artículo 35 inciso 1° del 

D.F.L. N°2/18.700 

viii. Efectuar propaganda electoral en 

espacio público no autorizado y fuera del 

plazo legal, mediante la instalación de un 

cartel. 

Ruta M-80-N, Km 11, frente a 

letrero de evacuación Tsunami, 

comuna de Pelluhue. 

20 de 

noviembre de 

2017. 

Artículo 35 inciso 1° y 9° 

del D.F.L. N°2/18.700 

 

5. Que, con fecha 08 de agosto de 2018, mediante Auto N°2, 

que rola a fojas 86, el Fiscal designado tuvo por incorporados al expediente, Formulario de Declaración de 

Candidatura, Designación y Aceptación al cargo de Administrador Electoral, Autorización de Apertura de Cuenta 

Bancaria y Declaración Jurada de don Juan Andrés Muñoz Saavedra; y, asimismo, tuvo por incorporado el Boletín 

Parcial N°2, Región Del Maule, Circunscripción Provincial Cauquenes, Elección de Consejeros Regionales. 

Antecedentes rolados de fojas 80 a 84. 

 

6. Que, con fecha 08 de agosto de 2018, mediante Auto de 

Notificación N°3, que rola a fojas 87, el Fiscal a cargo de la presente investigación, ordenó la notificación de la 

Resolución O N° S/525-2018, al correo electrónico informado al Servicio Electoral; siendo notificado el presunto 

infractor el mismo día, de acuerdo con lo constatado en certificación que rola a fojas 89 de autos. 

 

7. Que, con fecha 08 de agosto de 2018, mediante Auto de 

Notificación N° 4, el Fiscal a cargo de la presente investigación, ordenó la comunicación al Sr. Jorge Lavín 

Avendaño, informando que la Resolución O N° S/525-2018, declaró admisible su denuncia y dispuso la apertura 

del presente procedimiento administrativo sancionatorio, al correo electrónico informado al Servicio Electoral; 

siendo notificado el mismo día, según consta en certificación que rola a fojas 92. 

 

8. Que, con fecha 17 de agosto de 2018, el presunto infractor 

solicitó enviar copia de los antecedentes y medios de prueba que motivaron la dictación de la Resolución O N° 

S/525-2018; los cuales fueron enviados a su correo electrónico por el Fiscal a cargo de la presente investigación, 

mediante Auto N°5, que rola a fojas 96. 
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9. Que, con fecha 23 de agosto de 2018, el candidato 

investigado presentó ante la Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral, su contestación a los hechos que 

se le imputan en la especie, según consta de fojas 99 a 111 de autos, informando preliminarmente que no recibió 

correos preventivos por parte de la mencionada Dirección Regional. Tratándose de las infracciones en particular, 

el candidato señaló en síntesis lo siguiente: Respecto de los afiches en señalética de tránsito, señaló que fue claro 

y categórico en trasmitir a quienes trabajaban en su campaña la obligación de dar cabal cumplimiento a las 

instrucciones impartidas por el Servel, ignorando quién instaló las palomas denunciadas, pero que no fueron 

instaladas por su encargado; tratándose de los afiches en Acceso Norte Chanco, mencionó que la Resolución N° 

78, es poco clara, por cuanto generó dudas respecto a cuál sería el lugar autorizado para el despliegue de 

propaganda electoral en el espacio público acceso norte, ya que varios candidatos y actuales senadores en 

ejercicio, también instalaron propaganda en el lugar fiscalizado. Sobre el afiche ubicado fuera del Punto Pub, alegó 

que el soporte utilizado para instalar la propaganda fiscalizada se encontraba ubicado en un espacio privado, y no 

en un espacio público como lo señalan los cargos, el cual cuenta con la debida autorización municipal, pagando 

incluso derecho de publicidad por ello. En cuanto al letrero desplegado en el Camping Inalaf, informó que no se 

trata de un poste de uso público, sino que en el existen cables de empalmes privados y que se dirigen a casas del 

sector, ya que el alumbrado público y también los postes y cables públicos, llegan sólo hasta donde la empresa 

eléctrica instala los medidores, y posterior a eso, es responsabilidad del propietario instalar postes, soterrar cables 

o proveer los medios necesarios para llevar la electricidad hasta las edificaciones. Sobre el afiche frente a cartel 

evacuación tsunami, indicó que retiraron todos los carteles utilizados dentro de plazo legal, y que no puede 

asegurar si fue algún simpatizante, el propietario del lugar o un tercero, quién instaló el cartel posterior a la 

elección. Asimismo, agregó que como la instalación fue constatada el día 20 de noviembre de 2017, no existiría 

finalidad electoral alguna, ya que la elección fue celebrada días atrás. Finalmente, hizo mención de que en la 

comuna de Cauquenes, sufrió la perdida y rotura de elementos publicitarios, decidiendo retirarlos desde el lugar 

de su instalación. 

 

10. Que, asimismo, en el primer otrosí solicitó la apertura de 

un término probatorio en el presente procedimiento administrativo sancionatorio, en virtud de la existencia de 

hechos controvertidos; en el segundo otrosí, requirió evidenciar los correos electrónicos remitidos a su persona o 

a su administrador electoral por la Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral, donde se le indicó los 

incumplimientos a la normativa electoral; en el tercer otrosí, solicitó tener para efectos de notificación de las 

resoluciones futuras, el correo gonferrada@gmail.com; y en el cuarto otrosí, solicitó tener presente patrocinio del 

abogado habilitado para el ejercicio de la profesión, don Gonzalo Ferrada Molina.  
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11. Que, mediante la Resolución O N° S/1911, de fecha 07 de 

septiembre de 2018, rolada de fojas 112 a 115, la Subdirección tuvo por evacuada la contestación a los cargos 

objeto del Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol N° 209/2018, dentro de plazo legal, de conformidad a 

lo dispuesto en el artículo 75, numeral 5°, del DFL N° 5, de 2017, del Ministerio Secretaría General de la República; 

para el segundo y tercer otrosí, indicó estar a lo que se resuelva en su oportunidad; para el cuarto otrosí, se tuvo 

presente e incorporado al expediente el correo indicado y de su administradora electoral; y para el quinto otrosí, 

apercibió al candidato investigado, a conferir poder en los términos explicitados en el artículo 3° de la Resolución 

O N° 122/2018, de este Servicio, so pena de tener por no conferido patrocinio y poder; siendo notificado el 12 de 

septiembre de 2018, de acuerdo con lo constatado en certificación que rola a fojas 118 de autos. 

 

12. Que, con fecha 25 de septiembre de 2018, el candidato 

investigado concurrió ante el Director Regional del Maule del Servicio Electoral, a efectos de designar abogado 

patrocinante y conferir poder al abogado Gonzalo Ferrada Molina, quién firmó en señal de aceptación. 

Antecedente que consta en autos a fojas 120. 

 

13. Que, mediante la Resolución O N° S/2261, de fecha 08 de 

octubre de 2018, rolada de fojas 121 a 123, la Subdirección tuvo por cumplido lo ordenado en Resolución O N° 

S/1911, ya citada, y por conferido poder en favor del abogado Sr. Gonzalo Ferrada Molina; siendo notificados el 

11 de octubre de 2018, de acuerdo con lo constatado en certificación que rola a fojas 126 de autos. 

 

14. Que, con fecha 19 de agosto de 2019, mediante Resolución 

O N° S/2579, rolada de fojas 127 a 132, la Subdirección dispuso la apertura de un término probatorio de ocho días, 

en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol N° 209/2018, de conformidad a lo establecido en el artículo 

75, numeral 6° del DFL N°5/18.556; fijándose los siguientes puntos de prueba: “a) efectividad de haberse efectuado 

comunicaciones preventivas en favor del comando del candidato investigado, por parte de la Dirección Regional 

del Maule, del Servicio Electoral, consistente en el retiro de la propaganda electoral fiscalizada; b) Efectividad de 

que la propaganda electoral constatada en la Ruta M-50, comuna de Chanco, fuera instalada en lugar prohibido 

(señalética de tránsito), por personas distintas al candidato Sr. JUAN ANDRÉS MUÑOZ SAAVEDRA, o a sus 

brigadistas y/o voluntarios; c) Efectividad de que la propaganda electoral constatada en la Ruta M-50, comuna de 

Chanco, se encontraba instalada en espacio público no autorizado por el Servicio Electoral, para las Elecciones de 

Presidente de la República, Parlamentarios y Consejeros Regionales 2017; d) Efectividad de que la propaganda 

electoral constatada en la Ruta M-80-N, frente a Pub Punto, entre Pueblo Hundido y Pelluhue, comuna de Pelluhue, 

se encontraba instalada en espacio privado y no en espacio público; y e) Efectividad de que la propaganda electoral 

constatada en el inmueble ubicado en el kilómetro 11 de la Ruta M-80-N, frente a letrero vía evacuación tsunami, 

comuna de Pelluhue, por personas distintas al candidato Sr. JUAN ANDRÉS MUÑOZ SAAVEDRA, o a sus brigadistas 



 

7 

 

y/o voluntarios.”; se decretaron diversas diligencias probatorias, entre las que destaca la solicitud de certificación 

por la Dirección Regional Del Maule, sobre la existencia de comunicaciones con personas del comando de la 

candidatura investigada, con el objeto de requerir la subsanación de las eventuales contravenciones, y 

antecedentes de retiro de la propaganda electoral del Sr. Muñoz Saavedra; y designó nuevo Fiscal a cargo de la 

presente investigación; siendo notificado el 12 de septiembre de 2018, de acuerdo con lo constatado en 

certificación que rola a fojas 136 de autos. 

 

15. Que, con fecha 22 de agosto de 2019, don Gonzalo Ferrada 

Molina, actuando en representación del candidato don Juan Andrés Muñoz Saavedra, ingresó recurso de 

reposición en contra de la Resolución O N° S/2579 ya citada, según consta en fojas 138 y 139 de autos, solicitando 

adicionar el siguiente punto de prueba “Costado de la calzada de la Ruta M-50 en que debe ser ubicada la 

propaganda”, en atención a cuestionamientos acerca del lugar en que debía haberse instalado la publicidad en la 

comuna de Chanco. 

 

16. Que, con fecha 27 de agosto de 2019, mediante Resolución 

O N° S/2632, rolada de fojas 140 a 142, la Subdirección acogió el recurso de reposición interpuesto en contra de 

la Resolución O N° S/2579, que dispuso la apertura de término probatorio en el presente procedimiento, 

modificando para ello el Resuelvo 3° de la citada Resolución, adicionando como sexto punto de prueba el 

siguiente: “Costado autorizado para desplegar propaganda electoral en la Ruta M-50, comuna de Chanco”; y 

otorgó un plazo de ocho días hábiles, para presentar pruebas y llevar a efecto las diligencias probatorias necesarias 

para el esclarecimiento de los hechos investigados; siendo notificados el 27 de agosto de 2019, de acuerdo con lo 

constatado en certificación que rola a fojas 145 de autos. 

 

17. Que, con fecha 28 de agosto de 2019, la Dirección Regional 

Del Maule del Servicio Electoral, en el marco de las diligencias probatorias decretadas mediante la Resolución O 

N° S/2579-2019, certificó la existencia de acciones preventivas con la candidatura del Sr. Juan Andrés Muñoz 

Saavedra, respecto del Formulario de Fiscalización F27497/2017, informándoles la finalización del periodo de 

propaganda electoral; y la inexistencia de correos preventivos para la denuncia D665/2017, y Formularios de 

Fiscalización F18676/2017, F18801/2017, F18830/2017, F22180/2017, F24723/2017 y D25054/2017. Asimismo 

informó que no obtuvo respuesta por parte de los municipios de Chanco y Pelluhue, sobre la solicitud de retiro de 

la propaganda electoral fiscalizada en los Formularios F25054/2017 y F 24723/2017, respectivamente, por lo que 

no se puede determinar la forma, persona o institución responsable de su remoción. Del mismo modo, certificó 

que tanto para la denuncia D665/2017, como para los formularios F18676/2017, F18801/2017, F18830/2017, 

F22180/2017 y F27497/2017, no se remitió oficio de retiro a los mencionados municipios, por lo que tampoco se 

puede determinar la forma, persona o institución responsable de su remoción. Finalmente, certificó la ubicación 
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exacta de la propaganda electoral detectada mediante las denuncias y fiscalizaciones, indicando si existieron en 

las cercanías espacios públicos autorizados por este Servicio y especificando la distancia entre ambos puntos. 

Antecedentes que constan en autos de fojas 146 a 167, y que fueron incorporados por el Fiscal a cargo mediante 

Auto N°7, que rola a fojas 168. 

 

18. Que, con fecha 02 de septiembre de 2019, mediante Auto 

N°8, rolado a fojas 173, el Fiscal a cargo tuvo por incorporado al expediente, las Resoluciones O N° 78 y O N° 79, 

de fechas 29 de mayo de 2017, de la Dirección Regional del Maule del Servicio Electoral, que determinaron las 

nóminas de plazas, parques y otros espacios públicos donde podría desplegarse propaganda electoral, en las 

comunas de Chanco y Pelluhue, respectivamente, para las Elecciones Presidencial, Parlamentarias y de Consejeros 

Regionales 2017. Antecedentes que constan de fojas 169 a 172. 

 

19. Que, con fecha 03 de septiembre de 2019, mediante Auto 

N°9, rolado a fojas 176, el Fiscal a cargo tuvo por incorporado al expediente, la Resolución N° G/2379, de fecha 13 

de abril de 2018, que Aprobó la Cuenta General de Ingresos y Gastos Electorales, en Elecciones Generales 2017, y 

autorizó la devolución de gastos electorales, a don Juan Andrés Muñoz Saavedra, en las Elecciones de Presidente 

de la República, Parlamentarios y Consejeros Regionales 2017. Antecedente que consta de fojas 174 y 175. 

 

20. Que, con fecha 11 de septiembre de 2019, la Encargada de 

Oficina de Partes del Servicio Electoral, informó que no se ha presentado en dicha dependencia, ningún 

antecedente o documento por parte del candidato Sr. Juan Andrés Muñoz Saavedra, durante el término 

probatorio decretado en este procedimiento, de acuerdo con certificación rolada a fojas 177. 

 

21. Que, con fecha 11 de septiembre de 2019, el Gestor de 

Procesos de la Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral, informó que no se ha presentado en dicha 

dependencia, ningún antecedente o documento por parte del candidato Juan Andrés Muñoz Saavedra, durante el 

término probatorio decretado en este procedimiento, el que se extendió entre el 27 de agosto y 06 de septiembre 

de 2019, de acuerdo con certificación rolada a fojas 178. 

 

22. Que, con fecha 11 de septiembre de 2019, mediante Auto 

N°10, rolado a fojas 179, el Fiscal tuvo por incorporada la certificación realizada por la Encargada de Oficina de 

Partes del Servicio Electoral y por el Gestor de Procesos de la Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral. 

  

23. Que, con fecha 13 de septiembre de 2019, mediante Auto 

N°11, rolado a fojas 181, el Fiscal a cargo incorporó la certificación del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica del 
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Servicio Electoral, que informa que el presunto infractor, don Juan Andrés Muñoz Saavedra, no registra sanciones 

con ocasión de procedimientos administrativos sancionatorios de competencia de este Servicio. Antecedentes 

que consta en autos a fojas 180. 

 

24. Que, con fecha 13 de septiembre de 2019, el Fiscal a cargo 

de la presente investigación certificó que el presunto infractor Sr. Juan Andrés Muñoz Saavedra, no participó como 

candidato en el marco de las Elecciones Municipales 2016, de acuerdo a lo informado a fojas 182. 

 

25. Que, con fecha 23 de septiembre de 2019, mediante 

Resolución O N° S/2787, rolada a fojas 183, la Subdirección dispuso el cierre de la investigación en el 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol N° 209/2018; siendo notificados el día 20 de noviembre de 2019, 

según consta en certificación practicada y que rola a fojas 186. 

 

26. Que, con fecha 20 de noviembre de 2019, el Subdirector 

de Control del Gasto y Financiamiento Electoral, evacuó el Informe N° 673/2019, de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral 8° del artículo 75 del DFL N°5/18.556. 

 

27. Que, el inciso 1° del artículo 31 del DFL N° 2/18.700 señala 

que “se entenderá por propaganda electoral, para los efectos de esta ley, todo evento o manifestación pública y 

la publicidad radial, escrita, en imágenes, en soportes audiovisuales u otros medios análogos, siempre que 

promueva a una o más personas o partidos políticos constituidos o en formación, con fines electorales.” 

 

28. Que, el artículo 35 del DFL N° 2/18.700 establece que, sólo 

se puede efectuar propaganda electoral en plazas, parques u otros espacios públicos que estén expresamente 

autorizados para ese propósito por el Servicio Electoral, mediante carteles, cuyas dimensiones no superen los dos 

metros cuadrados. 

 

29. Que, el inciso 9° del artículo 35 del DFL N° 2/18.700 

dispone que la propaganda electoral desplegada en espacios públicos y privados, podrá efectuarse desde el 

trigésimo y hasta el tercer día anteriores al de la elección. Tratándose de las Elecciones de Presidente de la 

República, Parlamentarios y Consejeros Regionales 2017, el periodo de propaganda electoral se extendió entre el 

día 20 de octubre y el 16 de noviembre de 2017, ambas fechas inclusive. 

 

30. Que, el inciso 2° del artículo 36 del DFL N° 2/18.700 

dispone la prohibición de “realizar propaganda electoral en bienes de propiedad privada destinados a servicios 

públicos o localizados en bienes de uso público, tales como vehículos de transporte de pasajeros, paradas de 
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transporte público, estaciones de ferrocarriles o de metro, o postes del alumbrado, del tendido eléctrico, 

telefónicos, de televisión u otros de similar naturaleza”. 

 

31. Que, los hechos investigados y las responsabilidades a que 

éstos den lugar pueden ser acreditados mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho, los que se 

apreciarán conforme a las reglas de la sana crítica, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 75 del DFL 

N°5/2017, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.556, Orgánica Constitucional 

Sobre Sistema de Inscripciones Electorales y Servicio Electoral. 

 

32. Que, sobre el particular, la jurisprudencia de la Excma. 

Corte Suprema ha manifestado que “La sana crítica está referida a la valoración y ponderación de la prueba, esto 

es, la actividad encaminada a considerar los medios probatorios tanto aisladamente como mediante una 

valoración de conjunto para extraer las conclusiones pertinentes en cuanto a los hechos y fijar la forma en que 

éstos sucedieron. En la consideración de ambos aspectos se debe tener presente las leyes de la lógica, la experiencia 

y los conocimientos científicamente afianzados en la comunidad en un momento determinado, por lo que son 

variables en el tiempo y en el espacio, pero estables en el pensamiento humano y la razón. Éste es el contenido de 

la sana crítica o su núcleo medular; son los aspectos que no pueden ser desatendidos” (autos rol de ingreso N° 

99.905-2016, entre otros). 

 

33. Que, cabe tener presente que, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 75 del DFL N°5/2017, ya citado, los funcionarios fiscalizadores del Servicio Electoral 

aportarán pruebas al Procedimiento en la calidad de ministros de fe. 

 

34. Que, tratándose de la eventual infracción por parte del Sr. 

Juan Andrés Muñoz Saavedra, consistente en efectuar propaganda electoral en lugar prohibido, mediante la 

instalación de un cartel adosado a señalética de tránsito, ubicada en Ruta M-50, frente al espacio público 

autorizado Acceso Norte de Chanco y al costado de éste, por Ruta M-50 y calle Balmaceda, comuna de Chanco, 

el día 25 de octubre de 2017, cabe indicar que, del registro fotográfico adjunto a la Denuncia D665/2017, y de las 

fotografías adjuntas al Formulario de Fiscalización en Espacio Público F32519/2017, se constató la instalación de 

dos carteles propagandísticos en espacio público, donde se promociona el nombre y la imagen del candidato 

investigado, junto a otra persona, y el mensaje “Consejero Regional Muñoz, Es Tiempo de Avanzar, E-115”. 

Asimismo, se constató que los carteles estuvieron adosados a dos señaléticas de tránsito, utilizando para ello 

amarres de acero; de la Denuncia D665/2017 y del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F32519/2017; 

se confirma que las señaléticas de tránsito utilizadas para el despliegue de la propaganda electoral se encontraban 
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ubicados en la Ruta M-50, frente al Espacio Público Acceso Norte de Chanco, y en la Ruta M-50, al costado del 

Espacio Público Acceso Norte de Chanco, por la Ruta M-50 y calle Balmaceda, comuna de Chanco; y de la Denuncia 

D665/2017, se acreditó que los hechos constitutivos de la infracción informada ocurrieron con fecha 25 de octubre 

de 2017.  

 

35. Que, el candidato investigado informó al momento de 

evacuar sus descargos, que existe una contradicción entre las fotografías que acompaña el denunciante y los 

fiscalizadores, ya que en las primeras se ven los carteles adosados a las señaléticas de tránsito, mientras que en 

las segundas no se ve material propagandístico alguno. Asimismo, mencionó que fue categórico en trasmitir a 

quienes trabajaban en su campaña electoral, la obligación de dar cabal cumplimiento a las instrucciones 

impartidas por este Servicio, ignorando quién instaló las palomas denunciadas, pero que no fueron instaladas por 

su encargado. 

 

36. Que, en primer lugar, cabe mencionar que las fotografías 

acompañadas por el denunciante fueron obtenidas con una fecha igual o anterior al día 25 de octubre de 2017, 

en circunstancias que las aportadas por los fiscalizadores de la Dirección Regional, fueron capturadas el día 15 de 

diciembre de 2017, según consta en registro de fojas 16 a 22 de autos. En dicho escenario, resulta plausible 

sostener que los letreros fueron retirados desde el lugar de comisión de los hechos denunciados, ya que existió 

entre ambas fechas un periodo de aproximadamente ocho semanas, y la visita en terreno fue realizada con 

posterioridad al vencimiento del plazo contemplado para la instalación de propaganda electoral en espacios 

públicos y privados. En consecuencia, el hecho de que no hayan sido visualizados por los fiscalizadores de este 

Servicio, en nada obsta a acreditar una eventual infracción a la normativa de marras, en la fecha indicada por el 

denunciante de autos.  

 

37. Que, respecto a su segunda alegación, el Subdirector 

dispuso la apertura de un término probatorio en el presente sancionatorio, con la finalidad de concederle al 

candidato investigado oportunidad para rendir prueba, ofrecer prueba testimonial, o acompañar cualquier 

antecedente admitido en esta clase de procedimiento, para contribuir con el esclarecimiento de los hechos 

alegados, fijándose como hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, entre otros, la efectividad de que la 

propaganda electoral constatada en las señaléticas de tránsito ubicadas en la Ruta M-50, comuna de Chanco, haya 

sido instalada por personas distintas al Sr. Juan Andrés Muñoz Saavedra, o a sus brigadistas y/o voluntarios. No 

obstante a lo anterior, se informó que no se presentaron en la Oficina de Partes del Servicio Electoral, como 

tampoco en la Dirección Regional Del Maule, antecedentes o documentos por parte del candidato investigado, 

durante el periodo de prueba decretado en autos. De este modo, no existieron antecedentes objetivos que 

permitieran acreditar una eventual manipulación por personas ajenas al comando del presunto infractor. 
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38. Que, sumado a lo anterior, y analizados los antecedentes 

conforme a las reglas de la sana crítica, vale decir, de acuerdo a las reglas de la lógica, las máximas de la 

experiencia, y el conocimiento científicamente afianzado, resulta posible atribuir responsabilidad en la instalación 

de un cartel propagandístico, a aquellos candidatos que se ven beneficiados por su exposición ante los posibles 

votantes en el marco de un proceso eleccionario determinado. Asimismo, la instalación de los carteles en las 

señaléticas de tránsito ocasionó una situación favorable para el presunto infractor con respecto a los demás 

candidaturas, por cuanto al encontrarse adosados a letreros de grandes dimensiones (y que fueron diseñados para 

que sean percibidos por la totalidad de los transeúntes de dicha ruta), convierte al lugar utilizado en una posición 

estratégica para efectos de su publicidad, lo que no puede sino permitir inferir a este Director, que tal beneficio 

fue impulsado por el candidato objeto del respectivo procedimiento administrativo sancionatorio, siendo 

responsable del accionar denunciado.  

 

39. Que, en conclusión, de los antecedentes tenidos a la vista, 

y de conformidad a las reglas de la sana crítica, se llega a la convicción de que don Juan Andrés Muñoz Saavedra, 

efectuó el día 25 de octubre de 2017, propaganda electoral en lugar prohibido, mediante el despliegue de carteles 

adosados a señaléticas de tránsito, ubicadas en la Ruta M-50, frente al Espacio Público Acceso Norte de Chanco, y 

en la Ruta M-50, al costado del Espacio Público Acceso Norte de Chanco, por la Ruta M-50 y calle Balmaceda, 

comuna de Chanco, infringiendo con ello lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 36 del DFL N° 2 de 2017, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 

N°18.700. En consecuencia, corresponde sancionar al candidato investigado por dicho concepto. 

 

40. Que, tratándose de la eventual infracción por parte del Sr. 

Juan Andrés Muñoz Saavedra, consistente en efectuar propaganda electoral en espacio público no autorizado 

por el Servicio Electoral, mediante la instalación de cartel desplegado en la Ruta M-50, acceso norte Chanco, 

comuna de Chanco, el día 30 de octubre de 2017, cabe indicar que, del registro fotográfico adjunto al Formulario 

de Fiscalización en Espacio Público F18676/2017, de la Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral, se 

constató la instalación de un cartel propagandístico en espacio público, cercano a un paradero de buses, donde 

se promociona el nombre y la imagen del candidato investigado, junto a otra persona, y el mensaje “Consejero 

Regional Muñoz, Es Tiempo de Avanzar, E-115”; del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F18676/2017, 

de la Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral, y del Of. Ord. N° 4380, de fecha 13 de noviembre de 

2017, de la mencionada Dirección Regional, se confirmó que el lugar utilizado para el despliegue de la propaganda 

electoral se encontraba ubicado en la Ruta M-50, Acceso Norte a Chanco, frente al Espacio Público Acceso Norte 

Chanco (P.P.), comuna de Chanco; del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F18676/2017 de la Dirección 

Regional Del Maule, del Servicio Electoral y de su registro fotográfico adjunto, se acreditó que el hecho constitutivo 
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de la infracción informada ocurrieron con fecha 30 de octubre de 2017; de la Resolución O N°78, de fecha 29 de 

mayo de 2017, de la Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral, que determinó la nómina de plazas, 

parques y otros espacios públicos donde podría desplegarse propaganda electoral, en la comuna Chanco, de la 

certificación efectuada por la mencionada Dirección Regional, de fecha 28 de agosto de 2019, y del mapa de 

ubicación georeferencial, se verificó que el espacio público ubicado en la Ruta M-50, acceso norte a Chanco, frente 

al Espacio Público Acceso Norte Chanco (P.P.), no correspondía a un lugar permitido para el despliegue de 

propaganda electoral, en las Elecciones Presidencial, Parlamentarias y de Consejeros Regionales 2017, y que el 

espacio público autorizado más cercano se encontraba ubicado a una distancia lineal aproximada de 12 metros de 

donde se instaló la propaganda fiscalizada, denominado Espacio Público Estadio Municipal (P.P.), el cual fue 

delimitado por la Ruta M-50, lado sur. 

 

41. Que, sin perjuicio de lo anterior, la Resolución O N°78, de 

fecha 29 de mayo de 2017, de la Dirección Regional Del Maule, que determinó la nómina de plazas, parques y 

otros espacios públicos donde podrá desplegarse propaganda electoral, en la comuna Chanco, únicamente 

delimitó al Espacio Público Acceso Norte Chanco (P.P.), por el lado sur de la Ruta M-50, en circunstancias que 

examinado el mapa de ubicación georeferencial donde se constató el emplazamiento de la propaganda electoral 

fiscalizada, de fojas 163, se estableció que lo que estaba realmente autorizado en dicho espacio correspondió al 

costado poniente de la Ruta M-50. Dicha circunstancia fue evidenciada también por el Gestor de Procesos de la 

mencionada Dirección Regional, quién informó mediante certificación de fojas 166, que el Espacio Público Acceso 

Norte Chanco (P.P.), es aquel que se localiza en el costado oeste de la calzada enrolada como Ruta M-50, que 

comienza en el vértice de la Ruta M-50, esquina calle Balmaceda, y se extiende en 300 metros hacia el norte, por 

el costado oeste de la calzada de la Ruta M-50. 

 

42. Que, lo anterior fue advertido por el candidato investigado 

al momento de evacuar su contestación, al señalar que de la lectura de la Resolución O N°78, ya citada, se 

generaron dudas respecto a cuál sería el lugar autorizado para el despliegue de propaganda electoral en el Espacio 

Público Acceso Norte Chanco (P.P.), ya que fueron varios los candidatos que también instalaron propaganda en el 

lugar fiscalizado, y que fue constatado en la fotografía de fojas 25. Tal ambigüedad es de vital importancia, toda 

vez que imposibilitó al candidato investigado distinguir si el lugar empleado correspondía efectivamente al espacio 

autorizado para la instalación de material propagandístico, resultando pertinente su absolución en lo relativo a 

esta infracción. 

 

43. Que, tratándose de la eventual infracción por parte del Sr. 

Juan Andrés Muñoz Saavedra, consistente en efectuar propaganda electoral en espacio público no autorizado 

por el Servicio Electoral, mediante la instalación de cartel desplegado en la Ruta M-80-N, frente Pub Punto, 
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entre Pueblo Hundido y Pelluhue, comuna de Pelluhue, el día 30 de octubre de 2017, cabe indicar que, del 

registro fotográfico adjunto al Formulario de Fiscalización en Espacio Público F18801/2017, de la Dirección 

Regional Del Maule del Servicio Electoral, se constató la instalación de un cartel propagandístico en espacio 

público, donde se promociona el nombre y la imagen del candidato investigado, y el mensaje “Consejero Regional 

Muñoz, Es Tiempo de Avanzar, E-115”; del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F18801/2017, de la 

Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral, se confirmó que el espacio público utilizado para el despliegue 

de la propaganda electoral se encontraba ubicado en la Ruta M-80-N, frente a Pub Punto, entre Pueblo Hundido 

y Pelluhue, comuna de Pelluhue; del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F18801/2017, de la Dirección 

Regional Del Maule del Servicio Electoral y de su registro fotográfico adjunto, se acreditó que los hechos 

constitutivos de la infracción informada ocurrieron con fecha 30 de octubre de 2017; de la Resolución O N°79, de 

fecha 29 de mayo de 2017, de la Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral, que determinó la nómina de 

plazas, parques y otros espacios públicos donde podría desplegarse propaganda electoral, en la comuna Pelluhue, 

de la certificación efectuada por la mencionada Dirección Regional, de fecha 28 de agosto de 2019, y del mapa de 

ubicación georeferencial, se verificó que el espacio público ubicado en la Ruta M-80-N, frente a Pub Punto, entre 

Pueblo Hundido y Pelluhue, no correspondía a un lugar permitido para el despliegue de propaganda electoral, en 

las Elecciones Presidencial, Parlamentarias y de Consejeros Regionales 2017, no estando próximo a ningún espacio 

público autorizado por este Servicio. 

 

44. Que, el candidato investigado informó al momento de 

evacuar sus descargos, que el soporte utilizado para instalar la propaganda fiscalizada se encontraba ubicado en 

un espacio privado, y no en un espacio público como lo señalan los cargos, el cual cuenta con la debida autorización 

municipal, pagando incluso derecho de publicidad por ello. 

 

45. Que, del examen visual efectuado al registro fotográfico 

adjunto al Formulario de Fiscalización en Espacio Público F18801/2017, se desprende que la estructura publicitaria 

utilizada para la instalación del material propagandístico fiscalizado, tiene su base en el espacio público adyacente 

a la Ruta M-80-N, y no al interior del predio colindante más próximo a la calzada. Sin perjuicio de ello, el 

Subdirector dispuso como cuarto hecho sustancial, pertinente y controvertido sobre el cual se debió rendir 

prueba, la efectividad de que la propaganda se encontraba instalada en espacio privado y no en espacio público, 

según la descripción de los cargos formulados en la especie; sin obtener antecedentes o documentos por parte 

del candidato investigado, que permitieran acreditar lo alegado por el presunto infractor, a pesar de haber 

ofrecido acompañar oportunamente un certificado municipal, según consta a fojas 104. 
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46. Que, en conclusión, de los antecedentes tenidos a la vista, 

y de conformidad a las reglas de la sana crítica, se llega a la convicción de que don Juan Andrés Muñoz Saavedra, 

efectuó el día 30 de octubre de 2017, propaganda electoral en espacio público no autorizado por el Servicio 

Electoral, mediante el despliegue de cartel desplegado en la Ruta M-80-N, frente al Pub Punto, entre Pueblo 

Hundido y Pelluhue, comuna de Pelluhue, infringiendo con ello lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 35 del DFL 

N° 2 de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N°18.700. En consecuencia, corresponde sancionar al candidato investigado por dicho 

concepto. 

 

47. Que, tratándose de la eventual infracción por parte del Sr. 

Juan Andrés Muñoz Saavedra, consistente en efectuar propaganda electoral en lugar prohibido, mediante la 

instalación de un cartel adosado a poste del alumbrado eléctrico, ubicado en la Ruta M-80-N Camping Jkalaf, 

entre Pelluhue y Curanipe, comuna de Pelluhue, el día 30 de octubre de 2017, cabe indicar que, del registro 

fotográfico adjunto al Formulario de Fiscalización en Espacio Privado F18830/2017, de la Dirección Regional Del 

Maule del Servicio Electoral, se constató la instalación de un cartel propagandístico en espacio privado, adosado 

en altura a un poste del alumbrado eléctrico, donde se promociona el nombre y la imagen del candidato 

investigado, y el mensaje “Consejero Regional Muñoz, Es Tiempo de Avanzar, E-115”; del Formulario de 

Fiscalización en Espacio Privado F18830/2017, de la Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral, se 

confirmó que el lugar utilizado para el despliegue de la propaganda electoral se encontraba ubicado en la Ruta M-

80-N, Camping Inalaf, entre Pelluhue y Curanipe, comuna de Pelluhue; del Formulario de Fiscalización en Espacio 

Privado F18830/2017, de la Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral y de su registro fotográfico adjunto, 

se acreditó que los hechos constitutivos de la infracción informada ocurrieron con fecha 30 de octubre de 2017. 

 

48. Que, el candidato investigado informó al momento de 

evacuar sus descargos, que no se trató de un poste de uso público, sino que en él existen cables de empalmes 

privados y que se dirigen a casas del sector, ya que el alumbrado público y también los postes y cables públicos, 

llegan sólo hasta donde la empresa eléctrica instaló los medidores, y posterior a eso, es responsabilidad del 

propietario instalar postes, soterrar cables o proveer los medios necesarios para llevar la electricidad hasta las 

edificaciones. 

 

49. Que, el inciso 2° del artículo 36 del DFL N°2 de 2017, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 

N°18.700, prohíbe “realizar propaganda electoral en bienes de propiedad privada destinados a servicios públicos 

o localizados en bienes de uso público, tales como vehículos de transporte de pasajeros, paradas de transporte 

público, estaciones de ferrocarriles o de metro, o postes del alumbrado, del tendido eléctrico, telefónicos, de 
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televisión u otros de similar naturaleza”. Por su parte, la Ley General de Servicios Eléctricos, en su artículo 7° 

establece que “es servicio público eléctrico, el suministro que efectúe una empresa concesionaria de distribución a 

usuarios finales ubicados en sus zonas de concesión, o bien a usuarios ubicados fuera de dichas zonas, que se 

conecten a las instalaciones de la concesionaria mediante líneas propias o de terceros”. De lo anteriormente 

expuesto, es posible concluir que el hecho de que el empalme de transmisión eléctrica sea de propiedad particular 

no modifica el carácter de servicio público del suministro eléctrico al que está destinado el poste en cuestión. En 

razón de lo anterior, quedando establecido que dicho empalme correspondió a un bien de propiedad privada 

destinado a un servicio público, corresponde desestimar la alegación del presunto infractor a este respecto. 

 

50. Que, en conclusión, de los antecedentes tenidos a la vista, 

y de conformidad a las reglas de la sana crítica, se llega a la convicción de que don Juan Andrés Muñoz Saavedra, 

efectuó el día 30 de octubre de 2017, propaganda electoral en lugar prohibido, mediante la instalación de un cartel 

adosado a poste del alumbrado eléctrico, ubicado en la Ruta M-80-N, Camping Inalaf, entre Pelluhue y Curanipe, 

comuna de Pelluhue, infringiendo con ello lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 36 del DFL N° 2 de 2017, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 

N°18.700. En consecuencia, corresponde sancionar al candidato investigado por dicho concepto. 

 

51. Que, tratándose de la eventual infracción por parte del Sr. 

Juan Andrés Muñoz Saavedra, consistente en efectuar propaganda electoral en espacio público no autorizado 

por el Servicio Electoral, mediante la instalación de cartel desplegado en la Ruta M-50, desde esquina M-450, 

lado oriente, comuna de Chanco, el día 06 de noviembre de 2017, cabe indicar que, del registro fotográfico 

adjunto al Formulario de Fiscalización en Espacio Público F22180/2017, de la Dirección Regional Del Maule del 

Servicio Electoral, se constató la instalación de un cartel propagandístico en espacio público, donde se promociona 

el nombre y la imagen del candidato investigado, junto al candidato a Senador Juan Castro, y la Alcalde Viviana 

Díaz Meza, y el mensaje “Vota P-37, Juan Castro Senador, Vota E-115, Juan Andrés Muñoz Consejero Regional, 

Viviana Meza Alcaldesa, Tiempos Mejores”; del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F22180/2017, de la 

Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral, y del Of. Ord. N° 4380, de fecha 13 de noviembre de 2017, de 

la mencionada Dirección Regional, se confirmó que el lugar utilizado para el despliegue de la propaganda electoral 

se encontraba ubicado en la Ruta M-50, desde esquina M-450, costado oriente, comuna de Chanco; del Formulario 

de Fiscalización en Espacio Público F22180/2017, de la Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral y de su 

registro fotográfico adjunto, se acreditó que los hechos constitutivos de la infracción informada ocurrieron con 

fecha 06 de noviembre de 2017; y de la Resolución O N°78, de fecha 29 de mayo de 2017, de la Dirección Regional 

Del Maule del Servicio Electoral, que determinó la nómina de plazas, parques y otros espacios públicos donde 

podría desplegarse propaganda electoral, en la comuna Chanco, de la certificación efectuada por la mencionada 
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Dirección Regional, de fecha 28 de agosto de 2019, y del mapa de ubicación georeferencial, se verificó que el 

espacio público ubicado en la Ruta M-50, acceso norte a Chanco, frente al Espacio Público Acceso Norte Chanco 

(P.P.), no correspondía a un lugar permitido para el despliegue de propaganda electoral, en las Elecciones 

Presidencial, Parlamentarias y de Consejeros Regionales 2017, y que el espacio público autorizado más cercano se 

encontraba ubicado a una distancia lineal aproximada de 12 metros de donde se instaló la propaganda fiscalizada, 

denominado Espacio Público Acceso Norte Chanco (P.P.), el cual fue delimitado por la Ruta M-50, lado sur. 

 

52. Que, respecto a este cargo, se remitirá a lo señalado para 

la propaganda constatada en el Formulario de Fiscalización en Espacio Público F18676/2017, de la Dirección 

Regional Del Maule del Servicio Electoral. 

 

53. Que, en conclusión, dada la imposibilidad fáctica de 

distinguir el tramo permitido para desplegar su material propagandístico, en el Espacio Público Acceso Norte 

Chanco (P.P.), resulta imposible imputar responsabilidad al Sr. Muñoz Saavedra respecto del cargo formulado en 

su contra, consistente en efectuar propaganda electoral en espacio público no autorizado por el Servicio Electoral, 

mediante la instalación de cartel desplegado en la Ruta M-50, desde esquina M-450, lado oriente, comuna de 

Chanco, el día 06 de noviembre de 2017, por lo que resulta necesaria su absolución. 

 

54. Que, tratándose de la eventual infracción por parte del Sr. 

Juan Andrés Muñoz Saavedra, consistente en efectuar propaganda electoral en espacio público no autorizado 

por el Servicio Electoral, mediante la instalación de cartel desplegado en la Ruta M-80-N, entre Pueblo Hundido 

y Pelluhue, comuna de Pelluhue, el día 13 de noviembre de 2017, cabe indicar que, del registro fotográfico 

adjunto al Formulario de Fiscalización en Espacio Público F24723/2017, de la Dirección Regional Del Maule del 

Servicio Electoral, se constató la instalación de un cartel propagandístico en espacio público, donde se promociona 

el nombre y la imagen del candidato investigado, junto a los candidatos Sebastián Piñera, Juan Castro y el Alcalde 

Juan Carlos Muñoz, y el mensaje “Sebastián Piñera Presidente, Juan Castro Senador Vota P-37, Juan Andrés Muñoz 

Consejero Regional Vota E-115, Juan Carlos Muñoz Alcalde, Tiempos Mejores”; del Formulario de Fiscalización en 

Espacio Público F24723/2017, de la Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral, se confirmó que el espacio 

público utilizado para el despliegue de la propaganda electoral se encontraba ubicado en la Ruta M-80-N, frente 

a Pub Punto, entre Pueblo Hundido y Pelluhue, comuna de Pelluhue; del Formulario de Fiscalización en Espacio 

Público F24723/2017, de la Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral y de su registro fotográfico adjunto, 

se acreditó que los hechos constitutivos de la infracción informada ocurrieron con fecha 13 de noviembre de 2017; 

y de la Resolución O N°79, de fecha 29 de mayo de 2017, de la Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral, 

que determinó la nómina de plazas, parques y otros espacios públicos donde podría desplegarse propaganda 

electoral, en la comuna Pelluhue, de la certificación efectuada por la mencionada Dirección Regional, de fecha 28 
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de agosto de 2019, y del mapa de ubicación georeferencial, se verificó que el espacio público ubicado en la Ruta 

M-80-N, frente a Pub Punto, entre Pueblo Hundido y Pelluhue, no correspondía a un lugar permitido para el 

despliegue de propaganda electoral, en las Elecciones Presidencial, Parlamentarias y de Consejeros Regionales 

2017, no estando próximo a ningún espacio público autorizado por este Servicio. 

 

55. Que, respecto a este cargo, se remitirá a lo señalado para 

la propaganda constatada en el Formulario de Fiscalización en Espacio Público F18801/2017, de la Dirección 

Regional Del Maule, del Servicio Electoral. 

 

56. Que, en conclusión, de los antecedentes tenidos a la vista, 

y de conformidad a las reglas de la sana crítica, se llega a la convicción de que don Juan Andrés Muñoz Saavedra, 

efectuó el día 13 de noviembre de 2017, propaganda electoral en espacio público no autorizado por el Servicio 

Electoral, mediante el despliegue de cartel desplegado en la Ruta M-80-N, frente al Pub Punto, entre Pueblo 

Hundido y Pelluhue, comuna de Pelluhue, infringiendo con ello lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 35 del DFL 

N° 2 de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N°18.700. En consecuencia, corresponde sancionar al candidato investigado por dicho 

concepto. 

 

57. Que, tratándose de la eventual infracción por parte del Sr. 

Juan Andrés Muñoz Saavedra, consistente en efectuar propaganda electoral en espacio público no autorizado 

por el Servicio Electoral, mediante la instalación de cartel desplegado en la Ruta M-50, lado poniente Ruta, 

comuna de Chanco, el día 13 de noviembre de 2017, cabe indicar que, del registro fotográfico adjunto al 

Formulario de Fiscalización en Espacio Público F25054/2017, de la Dirección Regional Del Maule del Servicio 

Electoral, se constató la instalación de un cartel propagandístico en espacio público, donde se promociona el 

nombre y la imagen del candidato investigado, junto al candidato a Senador Juan Castro, y la Alcalde Viviana Díaz 

Meza, y el mensaje “Vota P-37, Juan Castro Senador, Vota E-115, Juan Andrés Muñoz Consejero Regional, Viviana 

Meza Alcaldesa, Tiempos Mejores”; del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F25054/2017, de la 

Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral, de la certificación efectuada por la mencionada Dirección 

Regional, de fecha 28 de agosto de 2019, y del mapa de ubicación georeferencial, se confirmó que el lugar utilizado 

para el despliegue de la propaganda electoral se encontraba ubicado en la Ruta M-50, costado oriente, comuna 

de Chanco; del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F25054/2017, de la Dirección Regional Del Maule 

del Servicio Electoral y de su registro fotográfico adjunto, se acreditó que los hechos constitutivos de la infracción 

informada ocurrieron con fecha 13 de noviembre de 2017; y de la Resolución O N°78, de fecha 29 de mayo de 

2017, de la Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral, que determinó la nómina de plazas, parques y 

otros espacios públicos donde podría desplegarse propaganda electoral, en la comuna Chanco, de la certificación 
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efectuada por la mencionada Dirección Regional, de fecha 28 de agosto de 2019, y del mapa de ubicación 

georeferencial, se verificó que el espacio público ubicado en la Ruta M-50, costado oriente, no correspondía a un 

lugar permitido para el despliegue de propaganda electoral, en las Elecciones Presidencial, Parlamentarias y de 

Consejeros Regionales 2017, y que el espacio público autorizado más cercano se encontraba ubicado a una 

distancia lineal aproximada de 12 metros de donde se instaló la propaganda fiscalizada, denominado Espacio 

Público Acceso Norte Chanco (P.P.), el cual fue delimitado por la Ruta M-50, lado sur. 

 

58. Que, respecto a este cargo, se remitirá a lo señalado para 

la propaganda constatada en el Formulario de Fiscalización en Espacio Público F18676/2017, de la Dirección 

Regional Del Maule, del Servicio Electoral. 

 

59. Que, en conclusión, dada la imposibilidad fáctica de 

distinguir el tramo permitido para desplegar su material propagandístico, en el Espacio Público Acceso Norte 

Chanco (P.P.), resulta imposible imputar responsabilidad al Sr. Muñoz Saavedra respecto del cargo formulado en 

su contra, consistente en efectuar propaganda electoral en espacio público no autorizado por el Servicio Electoral, 

mediante la instalación de cartel desplegado en la Ruta M-50, desde esquina M-450, lado oriente, comuna de 

Chanco, el día 13 de noviembre de 2017, por lo que resulta necesaria su absolución. 

 

60. Que, tratándose de las eventuales infracciones por parte 

del Sr. Juan Andrés Muñoz Saavedra, consistentes en efectuar propaganda electoral en espacio público no 

autorizado por el Servicio Electoral y fuera de plazo legal, mediante la instalación de cartel desplegado en la 

Ruta M-80-N, Km 11, frente a letrero de evacuación Tsunami, comuna de Pelluhue, el día 20 de noviembre de 

2017, cabe indicar que, del registro fotográfico adjunto al Formulario de Fiscalización en Espacio Público 

F27497/2017, de la Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral, se constató la instalación de un cartel 

propagandístico en espacio Público, donde se promociona el nombre y la imagen del candidato investigado, y el 

mensaje “Consejero Regional Muñoz, Es Tiempo de Avanzar, E-115”; del Formulario de Fiscalización en Espacio 

Público F27497/2017, de la Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral, se confirmó que el lugar utilizado 

para el despliegue de la propaganda electoral se encontraba ubicado en la Ruta M-80-N, Km 11, frente a letrero 

de evacuación Tsunami, comuna de Pelluhue; del Formulario de Fiscalización en Espacio Público F27497/2017, de 

la Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral y de su registro fotográfico adjunto, se acreditó que los 

hechos constitutivos de la infracción informada ocurrieron con fecha 20 de noviembre de 2017; de la Resolución 

O N°79, de fecha 29 de mayo de 2017, de la Dirección Regional Del Maule del Servicio Electoral, que determinó la 

nómina de plazas, parques y otros espacios públicos donde podría desplegarse propaganda electoral, en la 

comuna Pelluhue, de la certificación efectuada por la mencionada Dirección Regional, de fecha 28 de agosto de 

2019, y del mapa de ubicación georeferencial, se verificó que el espacio público ubicado en la Ruta M-80-N, Km 
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11, frente a letrero de evacuación Tsunami, no correspondía a un lugar permitido para el despliegue de 

propaganda electoral, en las Elecciones Presidencial, Parlamentarias y de Consejeros Regionales 2017, no estando 

próximo a ningún espacio público autorizado por este Servicio. 

 

61. Que, el candidato investigado informó al momento de 

evacuar sus descargos, que retiraron todos los carteles utilizados dentro de plazo legal, y que no puede asegurar 

si fue algún simpatizante, el propietario del lugar o un tercero, quién instaló el cartel posterior a la elección. 

Asimismo, agregó que como la instalación fue constatada el día 20 de noviembre de 2017, no existiría finalidad 

electoral alguna, ya que la elección fue celebrada días atrás. 

 

62. Que, a juicios de este Director, el hecho de que el cartel 

haya sido constatado en una fecha posterior al acto eleccionario, no le resta su finalidad electoral en lo absoluto, 

por cuanto sigue estando sometida a regulación. Al respecto, cabe señalar que el inciso final del artículo 35 del 

DFL N°2 de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N°18.700, no sólo permite a los candidatos efectuar propaganda electoral durante un 

periodo de tiempo determinado, sino que también, genera una obligación correlativa y posterior al día de la 

elección, esto es, la de retirar la totalidad del material propagandístico empleado, y de abstenerse de realizar 

cualquier actividad que tenga por objeto su promoción con fines electorales. Asimismo, el inciso 8° de la 

disposición en comento, dispone que los alcaldes, de oficio o a petición de cualquier ciudadano o a requerimiento 

de este Servicio, deberán retirar u ordenar el retiro de toda la propaganda electoral que se efectué con infracción 

al artículo 35, incluyendo contravenciones a los plazos establecidos para tales efectos, y estarán obligados a repetir 

en contra de los candidatos, o en contra de los partidos políticos, según corresponda. Finalmente, el inciso 1° del 

artículo 40 de la mencionada ley, dispone que el Servicio Electoral, en ejercicio de sus atribuciones, podrá ordenar 

al alcalde respectivo retirar los elementos de propaganda que contravengan los artículos 31, 35 y 36, siendo esto 

replicado para el caso de Carabineros de Chile, según lo dispuesto en el inciso final del artículo 40. 

 

63. Que, a mayor abundamiento, debe tenerse presente que, 

de la circunstancia de haberse constatado tal propaganda en una fecha posterior al acto eleccionario, debe 

colegirse naturalmente -de acuerdo a las máximas de la experiencia- que esta se mantuvo visible ante la 

ciudadanía en todo momento, y en forma previa a dicho evento; acreditándose por ese sólo hecho la vulneración 

del bien jurídico tutelado por la normativa electoral vigente, consistente en la debida igualdad de trato entre los 

distintos candidatos, contendores en tales procesos.  
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64. Que, asimismo, el artículo 138 del mismo texto legal, que 

sanciona infracciones relativas a las normas que regulan la propaganda electoral, reconoce a cualquier persona el 

derecho a concurrir al Director Regional del Servicio Electoral respectivo, a fin de que “ordene el retiro o supresión 

de los elementos de propaganda a que se refiere el inciso anterior. La denuncia dará lugar al procedimiento 

sancionatorio que regula la ley N°18.556”. Tal circunstancia resulta relevante, al circunscribirse expresamente al 

“inciso anterior”, esto sería el inciso segundo del artículo 138 del DFL N° 2/2017, que sanciona al “que hiciere 

propaganda electoral fuera de los plazos establecidos en los artículos 31, 32 y 35, o con infracción a lo dispuesto 

en el artículo 33, será sancionado con multa de veinte a doscientas unidades tributarias mensuales, a beneficio 

municipal, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 3 de la ley N°19.884”. 

 

65. Que, en consecuencia, el material propagandístico no 

retirado por un comando determinado dentro de plazo legal, e incluso, con posterioridad al acto eleccionario 

mismo, sigue encontrándose comprendido dentro de las normas que regulan la propaganda electoral, 

específicamente, en el inciso 9° del artículo 35 de la ley en comento, siendo sancionada su contravención por el 

inciso 2° del artículo 138, ya señalado, independiente que la fecha de su constatación haya sido consignada con 

posterioridad al día de la elección. 

 

66. Que, en conclusión, de los antecedentes tenidos a la vista, 

y de conformidad a las reglas de la sana crítica, se llega a la convicción de que don Juan Andrés Muñoz Saavedra, 

efectuó el día 20 de noviembre de 2017, propaganda electoral fuera de plazo legal, y en espacio público no 

autorizado por el Servicio Electoral, mediante el despliegue de cartel desplegado en la Ruta M-80-N, Km 11, frente 

a letrero de evacuación Tsunami, comuna de Pelluhue, infringiendo con ello lo dispuesto en los incisos 1° y 9° del 

artículo 35 del DFL N° 2 de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N°18.700. En consecuencia, corresponde sancionar al candidato investigado 

por ambos conceptos. 

 

67. Que, como consideración final, cabe recordar que son los 

candidatos los únicamente responsables de una adecuada distribución de la totalidad del material propagandístico 

empleado durante su campaña electoral, y en ese sentido, los que deben verificar que su instalación corresponda 

efectivamente a los espacios públicos autorizados por el Servicio Electoral, para el despliegue de la propaganda 

en una comuna determinada, o que los lugares utilizados no se encuentren prohibidos legalmente. De manera tal 

que, una incorrecta colocación por parte de un brigadista, de un voluntario, o de un tercero afín a su candidatura, 

no lo exonera de cumplir con la normativa electoral vigente. Al permitirse lo contrario, se estaría amparando una 

situación de desigualdad de un candidato por sobre los otros, por cuanto el despliegue de propaganda electoral 

en espacios públicos no autorizados por el Servicio Electoral y/o en lugares prohibidos, como los constatados en 
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la especie, generan necesariamente una ventaja comparativa de un candidato con relación a las demás 

candidaturas, debido a su mayor exposición, publicidad e impacto hacia los posibles electores, situación 

diametralmente opuesta a lo buscado por la normativa electoral. Asimismo, su regulación no sólo concierne a un 

fin electoral en sí mismo, sino que también atañe a materias urbanísticas, ambientales y de seguridad de tránsito. 

 

68. Que, ahora bien, para la determinación de una multa, el 

artículo 76 del DFL N°5/18.556, ya citado, establece que “esta será determinada por el Director del Servicio 

Electoral considerando la cantidad de infracciones cometidas por parte del infractor, su eventual reincidencia y la 

colaboración que haya prestado al Servicio antes o durante la fiscalización o investigación. El Consejo Directivo 

del Servicio Electoral determinará mediante instrucciones generales la forma en que deberán aplicarse estos 

criterios”. 

 

69. Que, en tal contexto, el Consejo Directivo del Servicio 

Electoral, mediante acuerdo adoptado el 16 de Noviembre de 2018, aprobado por Resolución O N°503, de 19 de 

diciembre de 2018, estableció instrucciones generales sobre los criterios de graduación de multas por 

incumplimiento e infracciones a la Ley N°19.884, y refundió en el mismo texto, aquellos determinados en el anexo 

de la Resolución O N°122/2018, referidos a incumplimiento e infracciones a lo dispuesto en el párrafo 6° del Título 

I de la Ley N°18.700, fijándose instrucciones acerca del modo de aplicación de las multas asociadas a los cuerpos 

legales previamente reseñados, considerando una multa base y tres grados dentro de un rango (mínimo, medio y 

máximo). Así, y precisando respecto de las contravenciones constatadas en autos, se estableció lo siguiente: 

 

Regulación Falta Rango 
Multa 

Base 

Grado 

Mínimo 

Grado 

Medio 

Grado 

Máximo 
Beneficiario 

El que hiciere propaganda 

electoral con infracción de lo 

dispuesto en los artículos 35 o 36 

del DFL 2/18.700. 

Artículo 

138 

10 a 100 

UTM 
10 UTM 

11 a 40 

UTM 

41 a 70 

UTM 

71 a 100 

UTM 
Municipal 

El que hiciere propaganda 

electoral fuera de los plazos 

establecidos en los artículos 31, 

32 y 35, o con infracción a lo 

dispuesto en el artículo 33 del DFL 

2/18.700. 

Artículo 

138 

20 a 200 

UTM 
20 UTM 

21 a 80 

UTM 

81 a 140 

UTM 

141 a 200 

UTM 
Municipal 

 

70. Que, además, dispuso que los rangos previamente 

establecidos, se recorrieran teniendo presente la cantidad de infracciones cometidas por parte del infractor y su 

eventual reincidencia. En tal sentido, tratándose de un infractor respecto del cual sólo concurren circunstancias 

atenuantes de responsabilidad, previstas en el artículo 9° del aludido anexo de instrucciones, se aplicará la multa 



 

23 

 

base. En el caso de un infractor respecto del cual no concurren atenuantes ni agravantes -contenidas en el artículo 

11 del citado texto- o concurren atenuantes y agravantes, para la determinación de la multa, se podrá recorrer el 

grado mínimo en toda su extensión. Finalmente, indicó que en el caso de existir una circunstancia agravante para 

la determinación de la multa se podrá recorrer el grado medio en toda su extensión y si concurren más de una 

circunstancia agravante para la determinación de la multa todo el grado máximo. 

 

71. Que, en la especie, se configura como atenuante de 

responsabilidad el no haber sido sancionado en el marco de un procedimiento administrativo sancionador por 

infracciones cometidas en cualquiera de los procesos electorales realizados en un periodo de cuatro años, 

contados desde la última elección de igual naturaleza, de conformidad a lo dispuesto en la letra c) del artículo 9°de 

la Resolución O N° 503, de 19 de diciembre de 2018. 

 

72. Que, para la determinación de la cuantía de la sanción en 

autos, es del caso mencionar que, concurriendo únicamente circunstancias atenuantes de responsabilidad en 

favor del candidato investigado, corresponde aplicar la multa base de la infracción asociada a cada cargo, de 

conformidad a la Resolución O N°503/2018, ya citada. No obstante, dado que se verificó en el presente 

sancionatorio la existencia de más de una infracción en la misma comuna, compete aplicar la multa base, 

aumentando su cuantía en razón de la reiteración de la infracción cometida. 

 

73. Que, asimismo, el inciso 1° del artículo 138 del DFL N° 

2/18.700, establece que, el que hiciere propaganda electoral con infracción a lo dispuesto en los artículos 35 o 36 

de la citada ley, será sancionado con multa a beneficio municipal. En este sentido, incumbe aplicar en dos 

ocasiones las multas asociadas al candidato investigado, toda vez que las infracciones denunciadas y fiscalizadas 

en autos, fueron constatadas en distintas localidades, a saber, en las comunas de Chanco, y Pelluhue. 

 

74. Que, finalmente, no es posible aplicar la multa adicional, 

contemplada en el inciso 2° del artículo 138 del DFL N° 2 de 2017, en consideración a que la cuenta de ingresos y 

gastos electorales del candidato investigado se encuentra aprobada, mediante la Resolución O N° G/2379, de 

fecha 13 de abril de 2018. 

 

75. Que, en mérito de lo expuesto, y de conformidad con lo 

establecido en la Resolución O N° 122, de fecha 19 de marzo de 2018, en la Resolución O N° 503, de 19 de 

diciembre de 2018, y en los incisos 1° y 2° del artículo 138 del DFL N° 2/18.700, ya citado,  
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RESUELVO: 

 

1. Aplícase en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio Rol N° 209/2018, al Sr. Juan Andrés Muñoz Saavedra, cédula de identidad N° 13.791.476-k, una 

multa total a beneficio de la Ilustre Municipalidad de Chanco, de 10 UTM (Diez Unidades Tributarias Mensuales), 

por haber infringido en una ocasión lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 36 del DFL N° 2 de 2017, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.700 

Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, referido a efectuar propaganda electoral en 

lugares prohibidos, mediante la instalación de carteles adosados a señaléticas de tránsito, ubicadas en la Ruta M-

50, frente al Espacio Público Acceso Norte de Chanco, y en la Ruta M-50, al costado del Espacio Público Acceso 

Norte de Chanco, por la Ruta M-50 y calle Balmaceda, comuna de Chanco, el día 25 de octubre de 2017. 

 

2. Aplícase en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio Rol N° 209/2018, al Sr. Juan Andrés Muñoz Saavedra, candidato ya individualizado, una multa total 

a beneficio de la Ilustre Municipalidad de Pelluhue, de 42 UTM (Cuarenta y Dos Unidades Tributarias Mensuales), 

bajo el siguiente desglose: 

 

a. 12 UTM (12 Unidades Tributarias Mensuales) por haber 

infringido en tres ocasiones lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 35 del DFL N° 2 de 2017, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.700 

Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, referido a efectuar propaganda electoral en 

espacios públicos no autorizados por el Servicio Electoral, mediante carteles desplegados en la Ruta M-80-N, 

frente a Pub Punto, entre Pueblo Hundido y Pelluhue, comuna de Pelluhue, los días 30 de octubre y 13 de 

noviembre de 2017, y en la Ruta M-80-N, Km 11, frente a letrero de evacuación Tsunami, comuna de Pelluhue, el 

día 20 de noviembre de 2017. 

 

b. 10 UTM (Diez Unidades Tributarias Mensuales) por haber 

infringido en una ocasión lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 36 del DFL N° 2/18.700, ya citado, referido a 

efectuar propaganda electoral en lugar prohibido, mediante la instalación de un cartel adosado a poste del 

alumbrado eléctrico, ubicado en la Ruta M-80-N, Camping Inalaf, entre Pelluhue y Curanipe, comuna de Pelluhue, 

el día 30 de octubre de 2017. 

c. 20 UTM (Veinte Unidades Tributarias Mensuales) por 

haber infringido en una ocasión lo dispuesto en el inciso 9° del artículo 35 del DFL N° 2/18.700, ya citado, referido 

a efectuar propaganda electoral fuera de plazo legal, mediante la instalación de un cartel desplegado en la Ruta 

M-80-N, Km 11, frente a letrero de evacuación Tsunami, comuna de Pelluhue, el día 20 de noviembre de 2017. 
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3. Se absuelve de responsabilidad al Sr. Juan Andrés Muñoz 

Saavedra, por el hecho investigado en el presente procedimiento administrativo sancionatorio, consistente en 

efectuar propaganda electoral en espacio público no autorizado por el Servicio Electoral, mediante la instalación 

de un cartel desplegado en la Ruta M-50, Acceso Norte a Chanco, frente al Espacio Público Acceso Norte Chanco 

(P.P.), comuna de Chanco, el día 30 de octubre de 2017. 

 

4. Se absuelve de responsabilidad al Sr. Juan Andrés Muñoz 

Saavedra, por el hecho investigado en el presente procedimiento administrativo sancionatorio, consistente en 

efectuar propaganda electoral en espacio público no autorizado por el Servicio Electoral, mediante la instalación 

de un cartel desplegado en la Ruta M-50, desde esquina M-450, costado oriente, comuna de Chanco, el día 06 de 

noviembre de 2017. 

 

5. Se absuelve de responsabilidad al Sr. Juan Andrés Muñoz 

Saavedra, por el hecho investigado en el presente procedimiento administrativo sancionatorio, consistente en 

efectuar propaganda electoral en espacio público no autorizado por el Servicio Electoral, mediante la instalación 

de un cartel desplegado en la Ruta M-50, costado oriente, comuna de Chanco, el día 13 de noviembre de 2017. 

 

6. Comunícase al infractor de su derecho a deducir 

reclamación para ante el Tribunal Calificador de Elecciones, dentro de quinto día, contado desde la notificación 

de la presente resolución, debiendo ser presentada en las oficinas de partes del Servicio Electoral. 

 

Anótese, notifíquese y publíquese, 

 

 

 

 

 

 

@firma@ 

 

 

 

 

 

 

Distribución: 
▪ Sr. Juan Andrés Muñoz Saavedra. 

▪ Dirección. 

▪ Subdirección de Control del Gasto y Financiamiento Electoral. 

▪ Oficina de Partes. 
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Notificaciones noresponder

De: Notificaciones noresponder <notificacionesnoresponder@servel.cl>
Enviado el: lunes, 9 de marzo de 2020 17:54
Para: JMUNOZS@ING.UCHILE.CL
CC: Denuncias y Fiscalización
Asunto: SDYF - NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN A LA INSTANCIA 

ADMINISTRATIVA
Datos adjuntos: resolucion.pdf

SR./SRA. JUAN ANDRES MUÑOZ SAAVEDRA  

Por medio del presente se procede a notificar Resolución O N° S/186, de fecha 24/02/2020, dictada en el 
Procedimiento Administrativo Sancionatorio, Rol N° PAS209/2018. Se adjunta la resolución citada. 

Se informa su derecho a deducir reclamación, según lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 75 del DFL N° 
5‐2017/ Ley N° 18.556, en el caso que así lo estimare, para ante el Tribunal Calificador de Elecciones, dentro 
de quinto día, contando desde el día siguiente hábil a la presente notificación. 

Dicho recurso debe ser suscrito por el reclamante y presentado en las Oficinas de Partes del Servicio 
Electoral o mediante el siguiente link. 

 
 
‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐  

Para ayudar a proteger su  
confidencialidad, Microsoft 
Office evitó la descarga  
automática de esta imagen de  
In ternet.

 

Subdirección de Control del Gasto y  
Financiamiento Electoral  
Miraflores 383, Piso 27, Santiago. 
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Notifcacionespas

De: Gonzalo Ferrada <gonferrada@gmail.com>
Enviado el: lunes, 16 de marzo de 2020 22:53
Para: Notifcacionespas
Asunto: Recurso de Reclamación PAS209/2018
Datos adjuntos: reclamacion Juan Andre Muñoz.pdf

Categorías: OK; Pendiente

Adjunto encontrarán recurso de reclamación deducido por don Juan Andrés Muñoz en Proceso 
Administrativo Sancionatorio 209‐2018 
 
 
‐‐  
Gonzalo Ferrada Molina 

Abogado 
4 Norte Nº 781, Talca, Fono 5671-2239614 
Chacabuco 855 Linares, Fono 5673- 212136 



    

RESOLUCIÓN O N° S/ @num_resolucion@ 

 

MAT.: Tiene por interpuesta Reclamación y ordena remitir 

expediente del Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

Rol N° 209/2018, al Tribunal Calificador de Elecciones.  

 

SANTIAGO, @fecha@ 

 

 

VISTO: 

 

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 73 y 75, del 

D.F.L. N° 5/2017, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.556, Orgánica 

Constitucional Sobre Sistema de Inscripciones Electorales y Servicio Electoral, del Ministerio Secretaría General 

de la Presidencia; la Resolución O N° S/ 525/2018, que dispuso la apertura del Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio Rol N° 209/2018; el Informe N° 673/2019, ambos de esta Subdirección de Control del Gasto y 

Financiamiento Electoral; la Resolución O N° S/186-2020; la Resolución O N° 122/2018 y la Resolución O N° 

503/2018, todas del Servicio Electoral; y demás normas pertinentes. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, mediante la Resolución O N° S/186, de fecha 24 de 

febrero de 2020, el Director Nacional del Servicio Electoral, puso fin a la instancia administrativa en el 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol N° 209/2018, resolviendo, por una parte, la absolución en tres 

hechos investigados y, por otra, la aplicación a don Juan Andrés Muñoz Saavedra, de las siguientes multas: 

 

Beneficiario Multa Norma infringida 

I. Municipalidad de Chanco 
10 UTM (diez Unidades Tributarias 

Mensuales) 
Art. 36, inc. 2° del DFL N° 2/2017 

I. Municipalidad de Pelluhue 
12 UTM (doce Unidades Tributarias 

Mensuales) 
Art. 35, inc. 1° del DFL N° 2/2017 

I. Municipalidad de Pelluhue 
10 UTM (diez Unidades Tributarias 

Mensuales) 
Art. 36, inc. 2° del DFL N° 2/2017 

I. Municipalidad de Pelluhue 
20 UTM (veinte Unidades Tributarias 

Mensuales) 
Art. 35, inc. 9° del DFL N° 2/2017 

 

 

2. Que, la Resolución O N° S/186-2020, precedentemente 

individualizada, fue notificada al infractor, el día 9 de marzo de 2020, mediante correo electrónico dirigido a la 

casilla registrada en este Servicio. 

 

3. Que, el 16 de marzo de 2020, el infractor interpuso, a 

través de Apoderado, Reclamación en contra de la resolución individualizada en el primer considerando, de 



    

conformidad a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 75 del DFL N° 5/2017, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.556, Orgánica Constitucional sobre Sistema de Inscripciones 

Electorales y Servicio Electoral, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 

 

4. Que, el numeral 10 del citado artículo 75 del DFL N° 

5/18.556, dispone que, de la resolución que pusiere fin a la instancia administrativa ante el Director del Servicio 

Electoral podrá deducirse reclamación para ante el Tribunal Calificador de Elecciones, dentro del plazo de cinco 

días, contado desde su notificación. El expediente se remitirá a dicho Tribunal por el Servicio Electoral, a más 

tardar dentro de quinto día de interpuesta la reclamación. El Tribunal fallará de acuerdo al procedimiento que 

establezca para tal efecto, de conformidad al artículo 12 de la ley N° 18.460.  

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVO: 

 

1. Téngase por interpuesta Reclamación en contra de la 

Resolución O N° S/186-2020, del Director Nacional de Servicio Electoral. 

 

2. Remítase el expediente del Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio Rol N° 209/2018, al Excmo. Tribunal Calificador de Elecciones.  

 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

@firma@ 

 

 

 

 

 

 

 

MAR/ECF/ rvg 

Distribución: 

1. Sr. Juan Andrés Muñoz Saavedra 

2. Archivo. 







Certifico  que  con  esta  fecha  fueron

ingresados  estos  antecedentes  en  la

Secretaría  del  Tribunal  Calificador  de

Elecciones. Santiago, 08 de abril de 2020.

ROL N°60-2020

*0D4EA0AF-FDD1-46AC-8EAD-46A6B50CA29A*

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalcalificador.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.
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